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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESIÓN ORDINARIA 172.2023

ACTA N" 172

Celebrada por el Concejo Municipal de PérezZeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día veintitrés de mayo del dos mil veintitrés, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.-

MIEMBR OS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya RodrÍguez, Vicepresidenta Municipal, María del Carmen Mora lnfante, Gerardo

Godinez Arroyo, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro, José Luis Orozco

Pérez, Oldin Quirós González, Regidores Prop¡etarios. Maria lsabel Jiménez

Jiménez (propietaria), Carlos Zúñiga Montero, Maribelle Barquero Valverde, Giselle

Corrales González, Edith Vargas Caballero, Sugey Villafuerte Cedeño. Regidores

Suplentes. Matilde Vargas lvlorales, Martín Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora,

Freddy Arias Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Gustavo

Madriz Martínez, Ronald Araya Ureña. Síndicos Propietarios. Anais Barrantes Mora

(propietaria), Gerardo Solis Castro, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero

Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia Quirós Chinchilla,

lsabel Zúñiga Valverde (propietaria), Rosa Delgado Naranjo. Síndicos Suplentes.

Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, Adriana Herrera Quirós, Secretaria

Municipal, Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya, encargado de

sonido,------

MIEMBROS AUSENTES: Runn y Monge Zúñiga, regidor propietario, lleana Hidalgo

Somarribas, regidora suplente, Víctor Manuel Sánchez Mora, síndico propietario,

Andrés Vega Solís, síndico propietario, Gabriela Morales Peraza, síndica propietaria,

Randall Adolfo Navarro Mora, síndico propietario, Diana Lobo Murillo, sindica

suplente.----

ORDEN DEL DIA
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[.

ilt.

tv.

vt.

vil.

vilt.

Apertura y comprobación del cuórum

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

Aprobación del Acta O-171-23

Presentación del Capitán José Díaz Flores, nuevo Jefe Cantonal de la

Delegación Policial de Pérez Zeledón

Asuntos de la Presidencia

Correspondencia

Cierre de la Sesión

Previo a dar inicio, el señor Presidente Municipal saluda a los presente y a la vez

agradece al Señor por permitir encontrarnos una vez más en este recinto para tomar

las mejores decisiones que sean para beneficio de este cantón.-----

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes.---

ARTíCULO II.

Nombramiento de Juntas de Educación y Admin¡strativas.

l. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación de la Escuela

Hernán Rodríguez Ruiz Daniel Flores Pérez Zeledón.

Marlene Vargas Valverde 1 0941 0498

Karin Varela Campos

CC:Karen Varela Campos

1 0762 0693

Bernardita Rojas García 1 1173 0732

Ana Julia Azofeifa Mora 1 1333 0504

Marisol Adriana Garay Jara 1 1357 0708
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2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela Santa

Lucia de Rlo Nuevo Pérez Zeledón

3. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa del Liceo

Nocturno de Pérez Zeledón.-----

4. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

San Juan de Dios.-----

Rodolfo Emilio Venegas Fernández 3 0262 0720

Jensy Lilliana Quirós Alvarado 1 1276 0995

Yahaira Maria Bonilla Rivera 1 1663 0085

Oscar Alberto Montero Sáenz 1 1570 0200

Lucrecia Bonilla Alvarado 1 1341 096'1

Rolando Carranza Salazar 2 0275 0478

Gerardo Rodríguez Aguilar 1 0477 0122

Alexis Quesada Chavarría 1 0480 0453

Pablo Dionisio López Arias 6 0221 0080

Marjorie Leiva Fallas 1 1260 0259

Leidy Maria Ureña Mora 114360244

Rosa Angélica Mora Delgado 117140276

Jenny Rojas Alfaro

CC: Jenny López Alfaro

I 1013 0660

Karol Mariana Salas Vargas 2 0748 0885

Yajaira de Los Ángeles Godínez Jiménez r 1699 0116
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5. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta de Educación de La

Escuela Pensilvania Barú Pérez Zeledón.

i§ iltáüüi§;:i
Olman Segura Flores 1 0908 0799

6. Nómina para el nombramiento de un miembro de Ia Junta Educación Escuela

Veracruz Pejibaye de Pérez Zeledón.

Alba Rosa Rivera Fallas 10607 0752

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO0l:Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta

de Educación y Adminiskativa, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve votos,-

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta de

Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo defin¡tivamente aprobado con

nueve Votos, ACUERDO FIRME

ARTICULO III,

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.

a) Junta Educación de la Escuela Hernán Rodríguez Ruiz Daniel Flores Pérez
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Marlene Vargas Valverde 1 0941 0498

Karin Varela Campos

CC:Karen Varela Campos

1 0762 0693

Bernard ita Rojas García 111730732

Ana Julia Aeofeifa Mora 1 1333 0504

Marisol Adriana Garay Jara 1 1357 0708
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b) Junta Educación Escuela Santa Lucia de Río Nuevo Pérez Zeledón.

Rodolfo Emilio Venegas Fernández 3 0262 0720

Jensy Lilliana Quirós Alvarado 1 1276 09S5

Yahaira María Bonilla Rivera 1 1663 0085

Oscar Alberto Montero Sáenz 1 1570 0200

Lucrecia Bonilla Alvarado 1 1341 0961

c) Junta Administrativa del Liceo Nocturno de Pérez Zeledón.

d) Junta Educación Escuela de San Juan de Dios

,.Nom

Olman Segura Flores 1 0908 079S

Rolando Carranza Salazar 20275 0478

Gerardo Rodríguez Aguilar 1 0477 0122

Alexis Quesada Chavarría 1 0480 0453

Pablo Dionisio López Arias 6 0221 0080

Leidy María Ureña Mora 114360244

Rosa Angélica Mora Delgado 117140276

Jenny Rojas Alfaro

CC: Jenny López Alfaro

I 1013 0660

Karol Mariana Salas Vargas 2 0748 0885

Yajaira de Los Angeles Godínez Jiménez I 1699 0116

e) Junta de Educación de La Escuela Pensilvania Barú Pérez Zeledón,
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6 ART¡CULO IV.

7 Aprobación del Acta Ordínaria 171-2023.

8

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta
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ordinaria 171-2023, errores de forma; no de fondo.------
ACUERDO 02: De forma poster¡or, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente

Municipal somete a votación de los señores Concejales el contenido de la sesión

ordinaria 171-2023,|a cual se aprueba con ocho votos, se consigna el voto negativo del

regidor José Luis Orozco Pérez.------

El señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis Orozco Pérez, el

cual justifica su voto negativo en el entendido de que, Yo quisiera que la gente sepa y

los vecinos del cantón se enteren que desde hace mucho tiempo hemos venido

insistiendo que no nos programen reuniones los días martes y menos en la tarde porque

aquí hay un montón de gente que trabaja y entonces, la verdad no sé cómo hacen para

leer el acta, yo quisiera qué me dijeran cómo hacen para leerse 60, 70, 80, 90 o 120

páginas del acta que hay que leer responsablemente.

Yo trabajo en mi oficina hasta las 4 de la tarde y a partir de ese momento, de 4 a 5 leo

el acta y cuando programan una reunión como la de hoy que duró hasta las 5:30 de la

tarde, uno tiene que correr para llegar acá, como le pasó a don Rafa que tuvo que

retirarse la reunión para poder llegar a tiempo acá responsablemente, de por sí el Código

Municipal en el artículo 53 es claro en el sentido de que el acta deben enviarla a más

tardar dos horas antes de la sesión y sé que hay un acuerdo sobre eso pero violenta de

Alba Rosa Rivera Fallas 10607 0752
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alguna manera actualmente el código municipal y quisiera pedir que no nos programen

reuniones para los días martes.

ARTICULO V.

Presentación del Capitán José Díaz Flores, nuevo Jefe Cantonal de la

Delegación Policial de Pérez Zeledón.

Seguidamente, el señor Presidente Municipal brinda la bienvenida al Capitán José

Antonio Díaz Flores, quien funje como el nuevo Jefe Cantonal de la Delegación Policial

de Pérez Zeledón y va a realizar una rendición de cuentas de lo que acontece en el

cantón en tema de seguridad.---

El Capitán Díaz Flores saluda a los presentes y expresa que, tengo 31 años al servicio

del Ministerio de Seguridad Pública y tengo mes y medio de estar por acá, estamos

trabajando fuerte en el cantón con el recurso que tenemos, el día de hoy vengo a

presentarme ante ustedes ponerme a su disposición, igualmente las puertas de la

Delegación Cantonal de la Fueza Pública están abiertas para todo el Concejo Municipal,

la idea es trabajar en conjunto con la Municipalidad para elaborar este plan estratégicos

en Seguridad Ciudadana y abordar los problemas que hay en el cantón de seguridad de

una forma integral, no solamente con la Municipalidad, sino, con las otras instituciones

que es lo que estamos haciendo y que ya se venia haciendo, es fortalecer aun más.----

Para no hacer muy extensa la presentación, también le traiamos y aprovechando el

espacio, una pequeña bendición de cuentas en la cual vamos a tomar algunos puntos

como Sembremos Seguridad los nuevos demandantes que son las estrategias que tiene

ahora el Ministerio de Seguridad Pública en materia de seguridad a nivel nacional,

además, el recurso que tenemos y de último una estadística que va del 01 de enero al
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15 de mayo.

A continuación, el Capitán Díaz Flores y el lntendente Ángel Porras, Sub Jefe de

Delegación Policial de Pérez Zeledón, Ilevan a cabo la presentación.------
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Nota: La presentación realizada se encuentra íntegra en el expediente del Acta...-

Posterior a ello, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse a la presentación realizada

El regidor José Luis Orozco Pérez brinda la bienvenida a los presentes y a la vez

señala algunos aspectos puntuales, primero ¿Hay delegaciones distritales en

cada uno de los 12 distritos y cuál es el estado de estas?

Tal vez Hacer una aclaración, Cajón no es de San Pedro y viceversa ya que son dos

distritos aparte e independientes

Segundo, según CR Hoy, del 24 de febrero del 2023, Pérez Zeledón está en el top 5 en

robos de vivienda desde el año 2018 ¿Cómo y de qué manera se viene atendiendo eso?

Según PZ Ahora, no tengo la fecha pero ellos hicieron una nota y la fuente fue el OIJ de

Pérez Zeledón y dice que en cantón en el2022 hubo 449, 446 hurtos, 180 asaltos, 58

robos de vehículos, 57 tachas de vehículos y 5 homicidios, donde 555 de ellos se dieron

en el distrito pr¡mero y 379 en el distrito Daniel Flores, entonces, sÍ pudiesen puntualizar

un poco lo que se está dando sobre todo en estos dos distritos.

Además, ¿Cómo atender de alguna manera el índice tan elevado de violencia doméstica

en este cantón? es terrible, cuando hay fútbol o campeonato mundial donde al final la

gente espera que gane el que esperaba que ganara, es todavia peor y si se combina

con alcohol, es todavía peor, es terrible.-----

Si nos puntualizan un poco si se siguen haciendo acciones con el Programa Regional

Ant¡drogas, el DARE y la K-9 en los Colegios, porque vi solo escuelas, como director de

colegio ya jubilado eso me interesa Y creo que es trascendente trabajar desde la

adolescencia y desde la niñez esto.-----------

a

97
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. El regidor Old¡n Qu¡rós González brinda la bienvenida y expresa que, todos

sabemos que hay un problema y una crisis nacional en cuanto a la Fueza Pública

por un problema de recursos asignados por el Estado, de hecho desde el año

pasado hemos estado por ahí y hemos mandado algunas notas y hemos estado

presionando por qué para nadie es un secreto que la Fuerza Pública desde el año

pasado habían estado muy mal en cuanto recursos y yo creo que Pérez Zeledón

no escapa de esa realidad y es preocupante ver que tres distritos no tienen

presencia policial y ustedes lo dice muy claro, si no hay denunc¡as se va corriendo

el recurso para donde hay más incidencias pero el problema es que esto nos

muestra que no se está teniendo recursos para el tema preventivo, quiere decir

que si estos d¡stritos dan problemas, la Fueza Pública va pero no tenemos el

recurso para trabajarlo de manera preventiva y que esté la presencia policial para

más bien evitar que haya incidencia o que inicie la inseguridad y se den eventos

de algún tipo de violencia. -------------
lmagínese que un distrito como Páramo, si ocurriese algún tipo de hecho vlolento

¿Cuánto dura una patrulla para llegar hasta allá? por el estado del camino, por las

condiciones climatológicas, entonces, eso me lleva a consultarles obviamente sobre ese

tema de un servicio que no está como quisiéramos pero no va a ser culpa de esta

Dirección Regional porque tienen que trabajar con lo que hay, eso lo tenemos claro, pero

si quisiera preguntarles por ejemplo ¿Ha cambiado la situación? ¿Cómo está

actualmente la Fuerza Pública en cuanto a patrullas, las condiciones de estas, los

repuestos, el aceite, llantas, el mantenimiento mecánico, el equipo que utilizan los

oficiales como chalecos, zapatos, uniformes, armas? porque hace poco tuvimos una

huelga policial donde nos dimos cuenta cómo está de mal la fuerza pública y los

recursos.

Además, ¿Cuál debería ser la cantidad de efectivos policiales en Pérez zeledón para

poder decir que tenemos presencia en todos los distritos y comun¡dades y que

trabajemos no solo la parte de respuesta, sino la parte de prevención y garantizar la

seguridad en todo el cantón?-----
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El regidor Rafael Zúñiga Arias saluda a los presentes y brinda la bienvenida,

además señala que, es muy bueno el informe y es importante estar informado.
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a

las cabeceras de distrito,

Me preocupa que existan tres distritos realmente porque soy vecino de uno de ellos qué

son territorialmente los más extensos de este cantón, poblacionalmente sé que no pero

territorialmente son los más y donde quiera que estemos hay situaciones problemáticas

y específicamente me preocupan las distancias que hay, por ejemplo, pueden decir no

hay incidencia pero en El Brujo hubo un asesinato hace un tiempo, la Policía llegó muy

tarde quizá, pienso que por Io menos debería hacerte el esfuezo y ubicarte a alguien en

Ahora con los famosos grupos de WhatsApp, lo tienen los buenos y lo tienen los malos,

cuando la Policía va el que está haciendo el daño está avisado, cuando hay esas

distancias, yo creo que hay sería bueno cosas que sería bueno que se tomen en cuenta

como vecino de uno de esos distritos les ruego que se tomen en cuenta y si se puede

tener un funcionario o se busque una estrategia deficiente que atienda y tomen en cuenta

los grupos de WhatsApp que todo mundo los tiene para bien o para mal y se busque la

forma de resolverle a esos tres distritos porque situaciones hay en los distritos grandes

y en los distritos pequeños.

Pienso que el trabajo policial que se hace es bueno y se trabaja con los recursos que

hay pero sÍ me preocupa sinceramente esos tres distritos.-----

La regidora Mayra Calderón Navarro extiende saludo a los presentes y la

bienvenida a los señores de la Fueza Pública, además, un agradecimiento por

esa rendición de cuentas, la verdad es que uno maneja algunas situaciones que

se dan pero al mirar estos datos que ustedes traen, impactan y es necesario estar

haciendo esa revisión para hacer conciencia de las necesidades que se dan y la

crisis de violencia que se vive en este cantón y los datos lo presentan, mismos

que son producto de la parte económica y que esto vaya en aumento.------------
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¿Creen ustedes de importancia una Policfa Municipal que venga a coadyuvar en esta

Iabor que tiene la Fuerza Pública? Les agradezco su opinión al respecto.

El regidor Gerardo Godínez Arroyo saluda a los presentes y a los señores de la

Fuerza Pública y expresa que, yo quisiera agradecerles el esfuerzo que ustedes

hacen con los pocos recursos que sabemos que se les dan para trabajar,-----

Personalmente quiero agradecerle al Capitán que estuvo en la reunión en Barr¡o San

Andrés y aún el asunto sigue pero tenemos que ser insistentes y le agradezco la pronta

respuesta que nos dio, entonces, conocedores de los escasos recursos que tienen,

ustedes quieren trabajar por lo tanto, los felicito por acudir al llamado de los generaleños

porque eso es lo que ocupamos y algo que tenemos que hacer es unir fuerzas entre los

vecinos, seguridades comunitarias, grupos organizados junto con ustedes, yo creo que

como vecinos, munícipes y ciudadanos debemos hacer un esfuerzo todos para combatir

t

a los que no son tan buenos.----------

A continuación, el señor Presidente Municipal cede la palabra a los señores de la Fueza

Pública con el fln de que respondan las consultas realizadas.---

El lntendente Angel Porras indica que, nosotros a nivel policial distritalizamos y vemos

algunos distritos como uno solo, estoy hablando policialmente, por ejemplo el caso de

Cajón y San Pedro policialmente hablando para nosotros es un solo distrito, entonces el

recurso que está asignado ahíatiende a ambos distritos, por lo que lo atendemos de esa

lgual forma tenemos a Rivas y General Viejo, Pejibaye, Platanares y San Antonio, y el

resto le pertenece a San lsidro, sin embargo, si hablamos de Cajón y San Pedro, en

estos momentos tenemos allá una móvil y sé lo que es tener tres móviles atendiendo

incidentes y eso representa una móvil la tengo que sacar del distrito que esté más cerca

o del centro de San lsidro porque no tengo otro recurso y tengo que atenderlo de esa
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forma, sin embargo, hemos tratado de hacer algunas reparaciones de los vehículos por

más cuido que se les den, son vehiculos que trabajan las 24 horas, cada 12 horas

cambian de chofer y que muchas veces esos vehiculos cuando llegan los compañeros

de su hora de almuerzo, hay otra pareja que recibe ese vehiculo para atender otra

incidencia y los compañeros puedan comer, o sea, los compañeros comen pero el

vehÍculo continúa trabajando,

Luego, es preocupante el tema de la violencia doméstica porque primero, es prioridad,

segundo se han dado casos en Pérez Zeledón donde hemos tenido femicidios y hemos

atendido casos de suma violencia, por ejemplo, hemos llegado a casas donde están

destruidas totalmente y se ha detenido a la persona, Hubo un caso dónde golpeó a la

esposa y a un amigo, además, había un perro muerto en el congelador, entonces,

cuando uno ve cosas como estias es preocupante porque aparte la violencia hay una

situación más allá y fuera de eso hemos atendido casos sumamente impactantes y en

su mayoría con la presenc¡a de niños, va a crear un efecto negativo por no tratarse a

tiempo, por eso se trabaja mucho con los niños en las escuelas

Hoy tuvimos una reunión en la Municipalidad y estaba el Comité Cantonal de Deportes

para trabajar con los jóvenes porque ese es el futuro y hay que trabajar en la parte de

prevención.

Volviendo al tema de los vehículos, yo considero que en los distritos no policiales mín¡mo

debería haber una Móvil por cada distrito y creo que me quedo en la casa trabajando

virtualmente eso sería el mundo ideal pero no lo tenemos y hay que trabajar con lo que

tenemos porque eso es así, no podemos cruzarnos de brazos.

¿Por qué esa estrategia involucra a todos? Porque el tema de seguridad es

responsabilidad de todos y es muy lamentable lo que comentan acerca de los grupos de

WhatsApp y creo que es un tema de cultura y cuando visitamos las comunidades todo

fluye con tranquilidad, todo mundo con su casco, chaleco, pero si sucede algo es culpa
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1 de la misma comunidad porque les voy a decir algo ¿Qué es lo que a uno le molesta?

2 Es que le avisan al delincuente de qué va la Fuerza Pública y aquel señor que compró

3 una moto para viajar al trabajo, a ese no le avisan y adivinen quién se queda a p¡e,

4 entonces, al final en lugar de ser los buenos de la película, somos los malos, porque
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llegó la Policía y el Tránsito y a los delincuentes no los agarraron.

Aquí tenemos audios de líderes comunales donde uno los escucha y dicen: En este

momento está la Fuerza Pública con un control de carretera frente a mi casa, ya se están

moviendo para tal sector, o sea, eso a uno le duele y le molesta porque uno cons¡dera

que los lideres comunales son los que más deben trabajar y no es así, no son todos, no

quiero que me mal ¡nterpreten pero sí se ha dado situac¡ones a como hay policías malos,

hay que ser transparentes.

En cuanto a la PolicÍa Municipal, todo lo que tenga que ver con seguridad, a buena hora,

no voy a decirque la Policía Municipal no va a servir porque más bien es un tema positivo

que viene a trabajar, me imagino, principalmente lo que es el centro de San lsidro, donde

los análisis estadíst¡cos señalan que San lsidro y Daniel Flores son los distritos más

complicados, entonces, cualquier tipo de Policia va a generar números positivos y más

acá en el Centro que está el tema de las cámaras que eso juega un papel sumamente

¡mportante porque podemos ir siguiendo a alguien pero entre las personas se pierden y

las cámaras lo ubican, se han detectado ventas de drogas en el Centro donde usted con

este uniforme que no ve andando de civil, por eso las cámaras están visualizando y todo

Se reconoce el trabajo institucional que se realiza porque hay cantones donde por

ejemplo, el OIJ y Fueza Pública no son muy amigables, dichosamente acá hay buena

relación con todas las instituciones, son muy frecuentes los operat¡vos en conjunto, hasta

hay un convenio con el Ministerio Priblico donde nos reunimos mes a mes para ver

cuáles son los conflictos que tenemos, quienes son las posibles personas que nos están

generando mayor problema para empezar a darle un seguimiento para tratar de sacar a
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estas personas de circulación, a veces en Pérez Zeledón es difícil porque usted sale yI
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hay personas de todo el pais. *----

En cuanto al trabajo preventivo, hay que hacerlo principalmente en las escuelas y

colegios, respecto al sistema K-9, se hace a solicitud de las escuelas, en este caso el

director como responsable de esa área y son los que deben hacer la solicitud, luego

hace toda una planificación y se hacen las visitas cuando se considera pert¡nente pero

va muy de la mano con la inst¡tución porque ellos son los representantes. ---------

Acerca del robo a viviendas se ha trabajado fuerte, sin embargo, los números a veces

no favorecen pero sí seguimos trabalando e identificando algunos grupos que son los

que nos están generando problema pero es un poco complicado porque aquí en un mes

podemos detener por noche una persona y esa persona que se metió a robar no es la

misma que se mete mañana ni pasado, son personas diferentes pero sí hay algunas

personas específtcas que sÍ los hemos detenido en varias ocasiones, no obstante, a

veces falla el tema en las denuncias, hace poco detuvimos a uno en un local comercial,

no denunciaron, lo soltamos en la Delegación y luego se volvió a meter a robar,

denunciaron otra vez y esto sucedió tres veces, entonces, se hace el trabajo.

Detener a una persona cuesta, no es fácil, o sea no es fácil de tenerla y cuando logramos

detenerla y tal vez seremos evidencia, no falla el tema de la denuncia y si no hay

denuncia ya no podemos hacer más.---

Las denuncias son importantes porque nos permiten hacer análisis estadísticos acerca

de las horas, lugares, perfil de quien comete el delito y las personas ofendidas, a veces

hay que sacar ciertos perf¡les y gracias a las denuncias podemos lograr hacer esos

análisis y mover recursos a esos sectores o identificar gué es lo que nos está generando

de que lleguen a robar o asaltar algún punto. ------
En caso de pedir vehículos, estos números son importantes porque el señor Ministro los

revisa y analiza si en efecto se necesitan de acuerdo al número de incidencias. -----
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El Capitán Díaz Flores toma Ia palabra para añadir que lo ideal es que hubiese una

Delegación en cada distrito político, sin embargo, nosotros tenemos los distritos

operativos, los cuales pueden ser dos distritos o tres dependiendo del nivel de incidencia

que haya o denuncien.

Si bien es cierto para nosotros como jefatura entre más incidentes se vean reflejados, es

dañino para nosotros cómo se factura porque tenemos que contrarrestar eso, sin

embargo, para nosotros es ¡mportante que todos esos incidentes y delitos se reflejen,

pero nosotros no podemos caer en una zona de confort y esperar que no denuncien sino

al contrario, esperamos que las personas denuncien porque asi vamos a ver la realidad

del cantón y aunque eso no genere más trabajo, eso es lo que nos gusta. ----:*---

Concretamente, sí estamos trabajando con los K-9 en los colegios, de hecho que se ha

decomisado droga dentro de los colegios, se han decomisado pipas, puñales, armas no

letales, se Han atendido r¡ñas, Pérez Zeledón no está a salvo de la violencia en los

centros educativos y el Ministerio de Educación tiene esa prioridad.

Es importante todo lo que sea sumar a la seguridad, entonces, en caso de la Policía

Municipal si hubiera en algún momento acá sería un recurso más para la seguridad del

cantón

En cuanto a la violencia doméstica, las municipalidades tienen una oficina denominada

la Oficina la Mujer, además, el INAMU, nosotros como Fuerza Pública tenemos

programas preventivos y tenemos un departamento que se llama Violencia Doméstica

que se encarga de ir registrando todos los ¡nformes policiales por violencia doméstica,

tenemos redes con las instituciones que tienen que ver con este flagelo, capacitamos a

las comunidades en violencia doméstica, capacitamos a las comunidades en violencia

en el noviazgo porque ahÍ también se da y tamb¡én en tema de masculinidad porque los

hombres tenemos que sensibilizarnos en esa área.--------
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En estos dias precisamente estuve reunido con la Asociación de Desarrollo y varias

personas de la comunidad de Santa Rosa de Río Nuevo hablando sobre el tema,

inclusive, en horas de la noche fuimos a hacer un operativo con los motorizados y una

unidad policial e hicimos algunos abordajes, igual estuve reunido con los vecinos de

Platanillo, Barú viendo algunas estrategias ya que allá no tenemos ninguna unidad

policial, por lo que estamos haciendo estrategias para ser patrullajes porque la idea es

hacer presencia policial en las comunidades para que no se sientan solas.---------

Retomando el tema la violencia doméstica, tenemos darnos que sentarnos para hablar

al respecto y tomar algunas acciones dirigidas a esa situación porque aquí hay bastante

violencia doméstica.

Algo importante que he v¡sto en estos días es que se desaparecen muchas menores de

edad, todos los días hay una menor de edad desaparecida y aparece el dia siguiente,

andaba en una fiesta, se fue con unos amigos, se fue para la playa y pone a todo mundo

a correr, pone a correr al OIJ y a nosotros, los padres de familia se quieren morir y al día

siguiente aparecen muy campantes, gracias a D¡os que aparecen pero también es un

problema que hay que tocarlo porque es una situación ya meramente familiar y espero

que las niñas sigan apareciendo porque en su mayoría son niñas donde Entre 10 dos

son varones y ocho son mujeres las que se pierden de un día para otro. ----------

Finalmente, creo que estamos trabajando fuerte con Policletos, Fuerza Tarea y las

unidades regulares que tenemos, la unidad canina donde se está haciendo un trabajo

en el cantón de Osa que probablemente viene para acá donde es una operación en

conjunto con diferentes instituciones.

Así mismo, estamos utilizando los chats con las comunidades, los comercios, a nivel del

Centro, con las agencias bancarias y estamos por hacer uno con las estaciones de

servic¡o para tenerlas monitoreadas y no pase lo último que pasó en La Palma, de igual

manera Tenemos uno que estamos tratando de reforzar y es un chat de emergencia con
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instituciones de primera respuesta donde está el OlJ, Tránsito, Bomberos, Cruz Roja y

Fueza Pública y queremos integrar la Sala de Emergencias del Hospital, la idea de esto

es que si hay un accidente o alguna otra situación grave, mientras la unidad de Cruz

Roja se mueve al hospital, ya en el Hospital saben lo que van a atender.

Por otra parte, la rendición de cuentas al Concejo Municipal de hoy es muy importante

para que sepan lo que estamos pasando, lo bueno, lo feo, lo bonito y lo malo porque

ustedes dentro de los presupuestos que ustedes tienen cuentan con un presupuesto

para Seguridad Ciudadana que al no haber Policía Municipal, podríamos hacer inclusive

hasta un convenio para utilizar esos fondos para mejorar la flota vehicular de nosotros si

la Municipalidad asÍ lo quisiera, por lo que es una invitación que les dejo. Además,

estamos trabajando en las cámaras de monitoreo.

El señor Presidente Municipal agradece la visita y la rendición de cuentas que nos

v¡nieron a presentar.--

ARTíCULO VI.

Asuntos de la Presidencia

1. 'MOCIÓN CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

LOS REGIDORES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PEREZ, JOSE LUIS OROZCO

PEREZ, OLDIN QUIROS GONZALEZ, MAYRA CALDERON NAVARRO Y RAFAEL

ZUÑIGA ARIAS CONSIDERANDO:

1-Que nuestra carta magna indica, ARTÍCULO 30.- Se garantiza el libre acceso a los

departamentos administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés

del gobiemo local.-------

2-Que asimismo el Código Municipal señala, Artículo 5. - Las municipalidades

fomentann la parlicipación activa, consciente y democrática del pueblo en /as decislones
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Las instituciones p(tblicas estarán obligadas a colaborar para que esfas declsrones se

cumplan debidamente
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4 3- De igual forma el Código Municipal indica, Artículo 17. - Corresponden a la persona
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c) Asistir, con voz pero sin voto, a úodas las sesiones del concejo municipal,

asambleas, reuniones y demás actos que la municipalidad realice y en su ausencia, ya

sea temporal, definitiva o por impedimento del caso, será sustituido por la persona titular

de la primera vicealcaldia, para lo cual no requeirá aprobación ulteior por parte del

concejo municipal u otro, salvo el trámite administrativo usual que para efectos

remuneratoios demande a lo interno de Ia corporación municipal, siempre y cuando no

haya transcurrido el plazo de prescripción anual estipulado en el Código Procesal

Laboral. Tal sustitución deberá ser informada al concejo municipal respectivo, para

efectos de facilitar, agilizar y garantizar la dinámica de trabajo entre la alcaldía y ese

órgano colegiado

(E! subrayado no es del original)

4-Que así las cosas llama la atención que el Alcalde Municipal no se haya pronunciado

a favor de que se transmitan las reuniones de comisiones y sesiones del Concejo

Municipal en vivo a los administrados del cantón, y las sesiones del Concejo en Lesco.

Transmisión que no se está dando desde enero 2023 para la población con limitaciones

auditivas, lo que denota su escaso interés porque la poblaciones del cantón conozca que

se discute y cuestiona en la Municipalidad de Pérez Zeledón.-----

5-Que en moción presentada el pasado 20 de diciembre 2022 pedimos:

1-Solicitar al señor Alcalde Municipal y al Presidente del Concejo Municipal tomen las

previsiones para que en un plazo no mayor a fres meses a paft¡r de que esfe acuedo

quede en firme se garantice la publicidad, transparencia y acceso a los administrados de
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/as seslones de las comisionel permanentes o especiales del Concejo Municipat de

Pérez Zeledón mediante la transmisión en vivo por medios virtuales.-

2- Solicitar al señor Alcalde Municipal y al Presiente del Concejo Municipat tomen las

previsiones para que en un plazo no mayor a fres meses a paftir de que este acuerdo

quede en firme se hayan tomado las medidas necearías para que tas actas, acuerdos y

dictámenes de las comisiones permanenfes o especra/e s del Concejo Municipat de

Pérez Zeledón se publiquen en el sit¡o d¡gital des¡gnado en el plazo máximo de ocho

días naturales luego de haber adquiido firmeza

Solicitudes ambas que fueron rechazadas 5 a 4 por los regidores del PUSC.

6-Que mediante moción presentada por los regidores de la Coalición Municipal el

pasado 14 de marzo 2023 se solicitó que las transmisiones del Concejo Municipal se

pasasen por Facebook, lo cual la fracción PUSC rechazó 5 a 4.-------

7-Que se les indicó en la moción que s eles presentó el pasado 20 de diciembre 2023

que la Sala Constitucional en la Resolución No 28653 - 2022 del 02 de Diciembre del

2022 a las 9:30 a. m. Expediente: 22-01 9839-0007-CO resolvió:

"Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Julio Sánchez Soto, en su condición de

presidente del Concejo Municipal de Paraíso, o a quien ocupe ese cargo, asi como a

quien ocupe el cargo de alcalde de Paraíso, que: 1) en el plazo máximo de IJN MES,

coordinen y tomen las medidas necesarias para que los órdenes del día, fras ser

confeccionados, sean publicados de forma inmediata en et sitio digital designado; 2) en

eltérmino máximo de UN MES, coordinen y tomen las medidas necesarias para que las

acfas de /as seslones del concejo Municipal de Paraíso se pubtiquen en et sitio digital

designado en el plazo máximo de ocho días luego de haber adquiido firmeza; 3) en el

té¡mino máximo de IRES MESES, se garantice la publicidad, la transparencia y el

acceso a /as sesrbnes de las comisiones del Concejo Municipal de Paraíso, mediante la

transmisión en vivo por medios viftuales; 4) en el término máximo de IRES MESES,

coordinen y tomen las medidas necesarias para que los dictámenes o acuerdos de las
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comisiones permanentes o especra/es de la Municipalidad de Paraíso se publiquen en

el sitio digital designado en el plazo máximo de ocho días luego de haber adqu¡rido

firmeza.... Se condena a Ia Municipalidad de Pamíso al pago de /as cosfag daños y

perjuicios causados con los hechos que siruen de base a esta declaratoria, los que se

liquidarán en ejecución de sentencia de Io contencioso-administrativo

8-Que viendo la falta de interés de parte del alcalde, sus vicealcaldes y la fracción del

PUSC porque los vecinos del cantón en cada uno de los 12 distritos pueda tener acceso

a la información de manera fácil, debí el pasado 07 de febrero 2023 interponer recurso

de amparo expediente Exp: 23-002825-0007-CO donde la Sala Constitucional resolvió

el24marzo2023:

Por tanto:

Se declara con lugar el recurso. Se onCena a HANZ CRUZ BENAMBIJRG, en su

cond¡ción de PRESIDENTE DEL CONCEJO y JEFFRY GILBERTO MONTOYA

RODRÍGUEZ, en su condición de ALCALDE, ambos de ta MUN\C1PAL\DAD DE PEREZ

ZELEDÓN, o a quienes ocupen esos cargos, lo siguiente, que en el plazo máximo de

IRES MESES, contado a part¡r de la notificación de esla senfenc¡a: 1) se garantice la

publicidad, la transparcncia y el acceso a /as sesiones de las comisiones ordinarias y

espec,a/es del Concejo Municipal, mediante la tnnsmisión en vivo por medios virtuales

y, 2) que coordinen y tomen las medidas necesaias para que los dictámenes o acuedos

de las comisiones permanentes o especr,a/es de esa municipalidad, se publiquen en

forma íntegra y fiel, en un sitio digital designado para faies efeclos, en el plazo máximo

de ocho días luego de haber adquirido firmeza. Se le adviefte que, de no acatar la orden

dicha, incunirá en el delito de desobediencia y, que de conform¡dad con el a¡ficulo 71 de

la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de fres rneses a dos años, o de veinte

a sesenfa días multa, a quien recibiere una orden que deba cumpl¡r o hacer cumpl¡r,

dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumptir, siempre que

el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Pérez

Zeledon al pago de /as cosfas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
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de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo

c o nte n c io so- a d m i n i strativo.

9-Pero, la violación al derecho a la información y transparencia continuó en Pérez

Zeledón,porloqueel pasado04deabril 2023 debí presentarnuevorecursodeamparo,

por lo cual la Sala Constitucional Exp: 23,007860-0007-CO resolvió recién el 19 de mayo

2023:

Por tanto:

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Hanz Cruz Benamburg y "Jeffy" Gilbefto

Montoya Rodríguez, por su orden Presidente del Concejo y Alcalde, ambos de la

Municipalidad de Pérez Zeledón, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que en

el térm¡no máximo de IRES MESE§ contados a partir de la notificación de esta

sentenc¡a: 1) se garantice el acceso público a /as seslones municipales mediante la

transmisión en vivo por medios viñuales y; 2) se dote durante /as frasrnrslones de /a

sesrbnes del Concejo Municipal de una modalidad o mecanismo de accesibilidad para la

población con discapacidad auditiva. Se le advie¡te que, de no acatar la orden dicha,

incurirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el aftículo T1 de ta Ley

de esta juisdicción, se le impondrá pr¡sión de fies meses a dos añoq o de veinte a

sesenfa dias multa, a qu¡en recib¡ere una orden que deba cumplir o hacer cumpt¡r,

dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que

el delito no esfé más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de pérez

Zeledón al pago de /as cosfas, daños y perjuicios causados con los hechos que siruen

de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentenc¡a de Io

contencioso administrativo. Nota: El entrecomillado no es del original.

9-Que el pueblo de Pérez Zeledón debe conocer la lucha que como regidores de

coalición hemos tenido que dar para que los vecinos de los doce distritos del cantón

conozcan qué se discute en cada reunión y cada sesión del Concejo Municipal ,la
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defensa o no que hace cada regidor, sindico, alcalde o vicealcalde de sus intereses y

poder conocer con cercanía y certeza cada argumento.

Por tanto:

Este Concejo Municipal acuerda:

'1-Solicitar al Alcalde Municipal y al Presidente del Concejo Municipal informen previo a

que se cumplan los tres meses que la Sala Constitucional les dio como plazo, a los

vecinos del cantón en sesión del Concejo Municipal por cuál medio y forma los vecinos

del cantón podrán, en vivo, seguir las reuniones de comisiones, ordinarias y especiales,

pues es el plazo en que debe ponerse esto en práctica

2- Solicitar al Alcalde Municipal y al Presidente del Concejo Municipal informen previo a

que se cumplan los tres meses que la Sala Constitucional les dio como plazo, a los

vecinos del cantón en sesión del Concejo Municipal por cuál medio y forma los vecinos

del cantón podrán, en vivo, seguir las sesiones ordinar¡as y extraordinarias y en Lesco,

pues es el plazo en que debe ponerse esto en práctica

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse a esta moción.-

El regidor José Luis Orozco Pérez expresa que, desde diciembre del año anterior

les presentamos una moción para que se transmitiese las reuniones de Comisión,

les dijimos que en Paraíso la Sala Constitucional había resuelto que debÍan

transmitirse pero bueno, los cinco regidores de la Unidad la rechazaron y el

Alcalde de este cantón guardó silencio

Luego, en marzo trajimos una moción para que se transmitiesen las sesiones del

Concejo Municipal, ordinarias y extraordinarias y además en Lesco, y lo volvieron a

a

1
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rechazar ustedes por eso fui a la Sala y por eso Ia Sala me dio la razón y les ordenó en

un plazo de tres meses que transmitan las reuniones de comisiones en vivo a los vecinos

del cantón y ahora el 19, la semana pasada la Sala me da nuevamente la razón y me

dice que esta Municipalidad tiene que transmitir las sesiones del Concejo Municipal

ordinarias y extraordinarias en vivo y en Lesco, ahí se las dejo. -------

Se lo dijimos, se r¡eron con el caso de Paraíso, algunos hicieron cosas por ahí pero viene

la Sala y los levanta porque tienen que cumplir la ley y tienen que cumplir con el derecho

a la información de los vecinos de este cantón.

A ver cómo lo van a hacer y yo no voy a permitir que incumplan estos votos como han

hecho con otros y tendré que ¡r donde tenga que ir pero tienen que cumplir.--

. El regidor Oldin Quirós González manifiesta que, celebramos esta sentencia de

la Sala Cuarta, algo totalmente innecesario porque ya las leyes están pero esta

ha sido la práctica aqui portres años, ustedes son expertos en no hacerle caso a

la ley, son experlos en no hacerle caso ni siquiera a Ia Sala Cuarta, esperemos

que esta vez hagan caso ¿Qué hemos perdido con este t¡empo? Febrero, marzo,

abril, mayo y probablemente junio, julio, agosto y setiembre porque seguro se van

a ir hasta el día último y al rato ni cumplen con el tema de las transmisiones del

Conce|o Municipal.

¿Qué me queda a mí aquí? Que aquí quieren esconder lo que pasa, quieren esconder

que aquf cada semana algo turbio sale, y el control político es cansado porque siempre

hay cosas malas aquí y todas del PUSC, malas acciones documentadas y comprobadas

y se han empeñado en silenciar a este Concejo y han hecho hasta ¡o imposible tanto así

para llegar al ridículo de tener que usar un celular para grabar la transmisión, eso es un

ridículo para una Municipalidad como esta.------------

Yo personalmente felicito al compañero José Luis por haber sacado el tiempo y tener la

paciencia de redactar un recurso de Amparo por algo que es tan lógico como es la
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1 transparencia y como es poner la cara, hay que poner la cara por lo bueno y por lo malo,

2 mala suerte de ustedes que la mayoría sea malo y por supuesto que estoy seguro que

3 muchas personas celebrarán este fallo y estaremos vigilantes y denunciantes como

4 siempre para que aquí se cumpla la ley, la ley que es lo que siempre debería cumplir

5 este Concejo y esta Administración Municipal, no creer que aquí es un Vaticano que está

6 por encima de todo lo que ordena las leyes.

7

8 Lo de las sesiones de Comisión, era ley, la transmisión del Concejo, era ley, y aquí sin

y especiales.--
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embargo le pasan por encima.

. La regidora Mayra Calderón Navarro señala que, este fallo es de suma

importancia para el respeto de los derechos que se han adquirido, yo no le veo el

porqué debemos estar planteando recursos de amparo si ya Ia ley está, ya los

derechos están establecidos pero bueno, de todas fonxas luchamos mucho para

que se transmitieran las sesiones municipales, luchamos mucho para que se

hiciera la traducción en Lesco porque una vez que lo teniamos, más ya no más,

entonces, es importante para este cantón y para las personas con situación de

discapacidad para que se le refrenden sus derechos.

Todas las semanas recibimos consultas de los vecinos acerca de qué es lo que pasa,

por qué no se transmiten las sesiones municipales y de verdad que uno se alegra mucho

porque eso significa que las personas están queriendo seguir a este Concejo Municipal,

quieren estar ¡nteresados en saber qué es lo que sucede, por eso es que nosotros

celebramos esto y por eso pedimos que se apoye la moción en el sentido de que se

rindan las cuentas y se nos dé a conocer cuándo van a ser nuevamente transmitidas, se

agilicen los procesos para que los vecinos de este cantón por fin vuelvan a tener las

transmisiones ya no solo de las sesiones municipales sino de las comisiones ordinarias

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González,
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Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, la cual no es aprobada por contar

únicamente con cuatro votos, se consignan los votos negativos de los regidores María

del Carmen Mora lnfante, Gerardo Godínez Arroyo, Carmen Moya Rodríguez, María

lsabel Jiménez Jiménez y Hanz Cruz Benamburg.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal justifica su voto negativo y

expresa que, es muy fácil sentarse a hablar de recursos de amparo y cositas, pero

ustedes no botan presupuestos, nosotros tenemos que sentarnos en este lugar a

resolver todo lo que ustedes quieren sin un presupuesto votado, nosotros tenemos que

ver cómo hacemos para comprar equipo sin presupuesto, estamos claros que antes lo

hacíamos a través de PZ Actual ya no está ¿Por qué será?

La señora Secretaria le indica al señor Presidente que él sabe muy bien que pagar a ese

medio informativo no era legalmente posible.

Entonces tenemos que mover presupuesto de aquí para allá y de allá para acá para

tratar de adquir¡r los equipos que se ocupan, ahor¡ta tenemos todo, el jueves nos

pasamos para unas oficinas nuevas para poder darles el servicio que ustedes se

merecen con los recursos de amparo que acaban de poner para que puedan tener las

camaritas sin los presupuestos que ustedes no votan.

Y déjenme decirles una cosa ¿Por qué ustedes no dejan de rasgarse las vestiduras de

que aquí hay cosas malas? Aquí no sucede nada de eso, simplemente lo que no

tenemos son recursos porque este cantón no es rico como ustedes se ¡mag¡nan, como

todo lo que ustedes quieren que suceda en este cantón, la semana pasada no votaron

el presupuesto y trajeron una lista que era más grande que el presupuesto que ibamos

a votar, esas son simplemente excusas de ustedes para no votar presupuestos,

entonces, hagámonos serios aquí porque Ia plata del cantón y no de nosotros Y tenemos

que hacerla maximizar, nosotros tenemos que tratar de maximizar todo entonces

hagámonos serios.---------
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2. 'MOCIÓN CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR EL

SEÑOR ULISES SALAS MÉNDEZ ACOGIDA POR EL REGIDOR DEL CONCEJO

MUNICIPAL DE PÉREZ ZELEDÓN JOSE LUIS OROZCO PEREZ.

CONSIDERANDO:

1-Que el pasado 16 de mayo 2023 se presentó una moción por parte de estos

proponentes para que se env¡é a la Comisión Nacional de Nomenclatura una solicitud

para que el tramo de la ruta nacional N'2, propiamente desde El Guarco de Cartago

hasta la entrada a Boruca de Buenos Aires, Puntarenas pase a llamarse Carretera

Nacional Pedro Calderón

2- Qu esta solicitud busca reconocer el trabajo heroico de un héroe anónimo, Pedro

Calderón Ureña, quien acompañado de su yerno abrió la Picada de Calderón entre la

Estrella del Guarco y Boruca inclusive entre 1866 y 1869, durante la administración de

don Jesús Jiménez por un pago de cinco mil pesos.:---

3-Que don Pedro Calderón Ureña siguió un curso en la Picada que coincide en diversos

puntos con la actual ruta nacional N" 2.--------------

4-Que luego nos indicó el funcionario del lnstituto Geográfico Nacional Marcelo Castro

Flores, que al ser vinculante esta solicitud pues el tramo que se pretende llamar

Carretera Nacional Pedro Calderón se debe pedir oplnión escr¡ta y esperar respuesta

escrita de aquellos municipios por donde pasa la ruta nacional N" 2 a saber:

Municipalidad de El Guarco, Desamparados, Dota, Paraíso, Pérez Zeledón, Buenos

Aires y Osa, en este caso especifico,

"Para que la solicitud de nombrar la Ruta lnteramericana Sur 02 debe venir el

acuerdo de cada una de las partes anGriormente citadas, municipalidades

respectivas y el MOPT por ser ruta nacional, sin alguno de esos acuerdos de oficio
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soc¡al o cultural.-----

5-Que además se debe, previo a remitirse tal solicitud de declaración de dicho tramo

como Carretera Nacional Pedro Calderón al Ministerio de Transportes y Obras Públicas

y este se pronuncie por escrito al respecto.---

6-Que es nuestro ¡nterés que esta solicitud avance y se reconozca el trabajo de un

pionero para la colonización del Valle del General y la zona sur de Costa Rica que ha

permitido el avance de una nación.-

7-Que la Ley N" 3535, denominada Ley de Creación de la Comisión Nacional de

Nomenclatura es la encargada de velar porque los edificios y parajes públ¡cos tengan

nombres que constituyan homenaje a personas o sucesos de trascendencia histórica,

8-Que no se podrá denominar oficialmente ningún lugar o edificio públicos, de cualquier

índole que sean, sin que de previo la Comisión vierta dictamen favorable sobre el nombre

propuesto. La Comisión tendrá la facultad de proponer a las entidades respectivas los

nombres con los cuales efectuar esos bautizos.--*-

9-Que la Ley de Creación de la Comisión Nacional de Nomenclatura indica que las

dependencias del Gobierno Central, asi como las municipalidades y las instituciones

autónomas, quedan obligadas a solicitar de la Comisión, su dictamen antes de disponer

sobre bautizos de edificio o lugares públicos a que se refiere esta ley.------------
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Por tanto

Este Concejo Municipal acuerda:

Remitir acuerdo a las Municipalidades de El Guarco, Desamparados, Paraíso, Dota,

Pérez Zeledón, Buenos Aires y Osa, así como al Ministerio de Obras Públicas y

Transpofes y solicitarles que se pronuncien al respecto, es decir, que el tramo de la

ruta nacional N' 2 comprendida enke el Guarco de Cartago y la entrada a Boruca de

Buenos Aires de Puntarenas pase a llamarse en adelante "Carretera Nacional Pedro

Calderón'' en virtud del aporte de don Pedro Calderón Ureña en la apertura del Valle del

General y la zona sur para el desarrollo de Costa Rica con su proeza de apertura de la

"Picada de Calderón" entre el Guarco de Cartago y Boruca entre 1866 y 1869, justo

homenaje a este gran hombre de nuestra historia costarricense, y poder remitir esta

información a la Comisión Nacional de Nomenclatura.-------

2-Solicitar que la moción presentada el pasado 16 de mayo 2023 sobre este tema no

sea vista en la Comisión de Gobierno yAdministración hasta tanto las instituciones supra

citadas se pronuncien al respecto.

Se solicita acuerdo en f¡rme."

Posteriormente, el señor Presidente Municipal Ie concede la palabra al regidor José Luis

Orozco Pérez quien indica que, efectivamente hace 8 dias presentamos esta moción,

cuando hicimos la consulta al lnstituto Geográfico Nacional no nos advirtieron que

hiciéramos la consulta previa, entendimos que ellos podían hacer la consulta como tal

una vez que este Concejo Municipal trasladase el acuerdo.

Luego consulté nuevamente y ahí sí me dijeron por escrito que es mejor consultar

primero a las municipalidades de El Guarco, Desamparados, Paraíso, Dota, Pérez

Zeledón, Buenos Aires y Osa, entonces, mejor vamos a consultar a esa municipalidades
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I y al Ministerio de Obras Públicas y Transportes para que se pronuncien y esperamos

2 que no haya objeción y entonces podamos desde este Concejo Municipal elevar esa

3 solicitud con las respuestas de las municipalidades y el MOPT a la Com¡sión Nacional

4 de Nomenclatura y se haga justicia en este cantón y se denomine a ese tramo de la

5 Carretera lnteramericana enke El Guarco de Cartago y la enhada de Buenos A¡res se

6 pueda denominar: Carretera Nacional Pedro Calderón, para hacer justicia a un pionero

7 y a alguien que abrió camino hacia Pérez Zeledón, hacia el Valle de El General y hacia
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la Zona Sur.

Agradecer a don Ulises Salas el aporte histórico que ha hecho a esa moción y pedir el

apoyo para que se haga justicia a quien abrió el camino para que todos los demás

pudiésemos llegar.-------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por el señor Ulises Salas Méndez y

firmada y acogida por el regidor José Luis Orozco Pérez, misma que no es aprobada

por contar únicamente con cuatro votos positivos, se consignan los votos negativos de

los regidores María del Carmen Mora lnfante, Gerardo Godínez Arroyo, Carmen Moya

Rodríguez, MarÍa lsabel J¡ménez Jiménez y Hanz Cruz Benamburg.--

El señor Presidente Municipal traslada la presente moc¡ón a la Comisión de Gobierno y

Administración.

3. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODRIGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRAMIE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO

QUE:

CONSIDERANDOS

1, Que, en el año 1991 , se oficializa la creación del Corredor Biológico Alexander

Skutch. Su nombre es en honor al Dr. Alexander Skucth, ornitólogo destacado a nivel
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nacional e internacional, el cual vivía en la finca Los Cusingos, ubicada en la

comunidad de Santa Elena.------

2. Que, el Corredor Biológico Alexander Skutch, Ubicado en el Area de Conservación

La Amistad- Pacífico (ACLA-P), y más conocido como CoBAS, nace con la idea de

proteger y rescatar el "Bosque Siempre Verde Estacional", así como mantener la

conectividad entre el Parque Nacional Chirrlpó, la Reserva Privada Las Nubes, La

Reserva Privada Los Cusingos y otras áreas boscosas ubicadas en fincas privadas,

presentes en el territorio que lo conforma.

3. El proyecto "Consolidando el Corredor Biológico Alexander Skutch como un modelo

regenerativo agro - ecoturístico", es dirigido y ejecutado por el Centro Científico

Tropical, a través del equipo de Aves Los Cusingos en Quizarrá de Pérez Zeledón,

4, El proyecto es financiado por El Primer Canje de Deuda por la Naturaleza entre Costa

Rica y los Estados Unidos de América; y tiene una duración de dos años (2023-2024).

Resultando

1. Actualmente, el CoBAS cuenta con una extensión de al menos 6.012 ha. y abarca

las comunidades de Santa Elena, Quizarrá, Montecarlo, San Francisco, Santa Marta,

San lgnacio, Santa Maria y La Trinidad. Este Corredor Biológico se encuentra

conectado con el Corredor Biológico Bosque de Agua,----

2. En esta área Geográfica se han observado problemas relevantes como: la

fragmentación de los bosques, baja productividad agropecuaria, falta de

oportunidades económicas, invasión de animales domésticos a las áreas silvestres

protegidas, degradación de suelos entre otros.----

3. El Proyecto "Consolidando el Conedor Biológico Alexander Skutch como un modelo

regenerativo agro - ecoturistico", en adelante "El Proyecfo", está enfocado en tener

3,19
p.3§
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un impacto principalmente en la sociedad, la economía, el medio ambiente, el

ecoturismo y los sistemas productivos del área en estudio y también el Cantón de

Pérez Zeledón''

4. Que, "El Proyecto" tiene como objetivo principal consolidar al Corredor Biológico

Alexander Skutch como un destino agro ecoturístico, que propicie la reactivación

económica de la zona y que a la vez favorezca la resiliencia al cambio climático.:*-

5. Que "E/ Proyecfo", tiene una gran relevancia ambiental y económica, a nivel cantonal,

de ahí la importancia de que sea considerado como de interés para el Cantón de

Pérez Zeledón.

Por tanto, este Concejo acuerda:

ACUERDO 03:

Declarar de lnterés Cantonal el proyecto "Consolidando el Corredor Biológico Alexander

Skutch como un modelo regenerativo agro - ecoturisflco", dirigido y ejecutado por el

Centro Científico Tropical, a través del equipo de Aves Los Cusingos en Quizarrá de

Pérez Zeledón, lo anterior dado el impacto positivo en el área ambiental, económico y

social, que tiene para el Cantón de Pérez Zeledón.

Se solicita acuerdo en firme".

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.---------
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Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

Comuníquese a Alcaldía Municipal.----

4. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG, CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que mediante Ley de la República N" 10291 publicada en el alcance N" 1BS

de la Gaceta N" 166 del 01 de setiembre de2022, se autoriza a la Municipalidad de

Pérez Zeledón, a disponer de los terrenos segregados de Ia f¡nca Folio Real 1484679-

000 conocido popularmente como "Proyecto Arizona", y donarlos a personas Físicas en

riesgo social, esa ley establece.--------------

SEGUNDO: Que, el artículo 2 de esa ley ordena que esos bienes inmuebles no podrán

ser enajenados, gravados o arrendados, bajo ningún titulo, gratuito u oneroso, durante

un plazo de diez años, salvo que se cuente con la debida autorización por parte del
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Concejo Municipal de Pérez Zeledón
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1 TERCERO: Que, la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y Creación del

2 BANHVI establece para el trámite de solución habitacional de bono de vivienda, que el

3 inmueble sobre el cual se construye la solución habitacional debe soportar el gravamen

4 establecido en el artículo 175 de esa ley.--------
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CUARTO: Que, la señora MarÍa Nuria de los Angeles Chavarría Carranza, cédula de

identidad N' 1-0703-0012 es beneficiaria de lote C-12 del Proyecto Arizona, folio real N'

1- 642813-000 con una medida de 260 m,, solicita a este Concejo Municipal la

autorización para que se pueda gravar con las limitaciones del bono de vivienda al

inmueble que le ha sido donado.--

QUINTO: Que, el periodo de limitación establecido en la Ley N' 10291 como una esfera

de competencia del concejo municipal actualmente se encuentra vigente.::-*------

POR TANTO

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

Se autoriza la inscripción e imposición de las limitaciones y gravámenes

establecidos en la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda con

afectación al inmueble folio real N" 1-642813-000, lo cual se requiere para el

trámite descrito en el considerando 4 de la presente moción.-----

2, Notificar el presente acuerdo una vez adquirida la firmeza al correo electrónico

chavarria nuria4T'l (d omai l. com ------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.''

1
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.----------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el reg¡dor Hanz Cruz Benamburg.--::-----

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.-------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la persona interesada

5, "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAIVIEN

Analizado el OFI-0945-23-DAM, suscrito por el señor Jeffrey Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien traslada Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de

Pérez Zeledón y el Ministerio de Cultura y Juventud (Sistema Nacional de Bibliotecas)

para el funcionamiento de la Biblioteca Pública Semioficial.--------

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

23#§
$Ül_ r;,dr:¡ '

ew
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1 ACUERDO05:

2

3 Autorizar a la Administración Municipal para que proceda con la firma del Convenio de

4 Cooperac¡ón entre la Municipalidad de Pérez Zeledón y el Ministerio de Cultura y

5 Juventud (Sistema Nacional de Bibliotecas) para el funcionamiento de la Biblioteca
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Pública Semioficial. -------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.---

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos JurÍdicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO F¡RME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal.-

6. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldia Municipal

DICTAMEN DE MAYORIA

ASUNTO: Resolución de veto interpuesto por el señor Alcalde Municipal, contra el

acuerdo 1 1), de la ses¡ón ordinaria 170-2023, celebrada el día 09 de mayo de 2023,---

Resultando

PRIMERO: Que, el Concejo Mun¡c¡pal en sesión ordinaria 170-2023 mediante acuerdo

1 1), celebrada el dia 09 de mayo del 2023, dispuso lineamientos para la adopción de

solicitudes de incorporación de nuevos caminos públicos.-----
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SEGUNDO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Alcalde Municipal, procedió a

interponer veto ante este Concejo Municipal, especificamente contra el acuerdo 1 1), de

la sesión ordinaria 170-2023, celebrada el dfa 09 de mayo de 2023, mismo que se

resuelve a continuación.

Considerando

Ú¡¡lCO: Primeramente, en cuanto a la figura del veto, es necesario acotar que, el mismo

detenta dos condiciones por los cuales puede ser presentado por el Alcalde Municipal,

siendo éstas por motivos de ilegalidad o por situaciones de oportunidad. De esta forma,

a criterio de esta Comisión, es notorio que los elementos de legalidad no resultan

suficientes para revert¡r la decisión tomada por este Órgano Colegiado, aspectos que se

van dilucidar seguidamente.--

En cuanto a la violación del numeral 43 del Código Municipal, cabe señalar que, este

Concejo Municipal, bajo ninguna circunstancia en el acuerdo que aquí nos ocupa ha

emitido o suplantado el procedimiento que establece el articulo citado lÍneas atrás; esto

en cuanto a que, no se ha tomado ningún acuerdo en el que se esté reglamentando la

recepción de incorporación de caminos públicos por parte de esta Municipalidad. Y es

que, resulta primordial hacer mención previa, que no se está reglamentando el

procedimiento como tal, o imponiendo algún t¡po de función antojadiza a las

dependencias municipales.

Asim¡smo, es conveniente aclarar que, el Concejo Municipal de Pérez Zeledón en el año

2015, en el artículo 2), inciso'10), de la sesión extraordinaria 111-15 celebrada el día 12

de junio de 2015, dispuso Ia adopción dispuso establecer los lineamientos para la

recepción de solicitudes de incorporación de caminos públicos en el cantón de Pérez

Zeledón; por lo que en el acuerdo que aquí se veta, lo que este Concejo Municipal

pretende es realizar una actualización acorde a nuevas realidades en el tema de

aceptación e incorporación de vías públicas en el cantón de Pérez Zeledón, por lo cual

reviste necesario actualizar dichos lineamientos y asi proceder con agilizar los trámites
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de incorporac¡ón de caminos públicos en la Municipalidad de Pérez Zeledón; además,

de cumplir a cabalidad con el ordenamiento jurídico, nótese más bien que el acuerdo

vetado, se refiere al fiel cumplimiento de la normativa técnica que se debe de acatar en

materia de recepción de caminos públicos, con lo cual se denota que bajo ninguna

percepción se están emitiendo algún tipo de orden reglamentario.

En cuanto a que el acuerdo de marras, invade competencias propias de la Alcaldía

Municipal, cabe señalar que tampoco es cierto, puesto que en ningún momento este

Concejo Municipal se toma las atr¡buciones que le competen a la figura del Alcalde

Municipal, ni tampoco de las dependencias administrativas de las cual el Alcalde

Municipal es el superior jerárquico. Esto es así, cobrando más relevancia en el entendido

que lo que dispone en el escrito del veto que por ser un tema de control urbano debe

estar a cargo de la oficina de Planificación Territorial, aspecto en el cual se denota que

se está obviando en primera instancia el acuerdo del artículo 2), inciso 10), de la sesión

extraordinaria 111-15 celebrada el día 12 de junio de 2015, en donde se decidió que ese

tipo de trámites iban a ser valoradas por la Unidad Técnica de Gestión Vial, y bajo ningún

panorama por parte del Proceso de Planificación Territorial. lmportante mencionar que,

en el escrito del veto se transcribe literalmente esto recién expuesto, por lo que se denota

la confusión, puesto que no se está cumpliendo con lo expuesto en el año 2015 por este

Concejo Municipal.

Y es que, resulta totalmente lógico que sea la oficina de Gestión Vial, la que tenga

conocimiento del tema de caminos públicos, esto sin quitar méritos y relevancia al

departamento de Planificación Urbana, ya que es bien sabido la importancia del control

en materia de desarrollo urbano, al que no escapan los caminos públicos del cantón. Sin

embargo, esto no significa una invasión de competencias, ya que, este Concejo

Municipal pretende que se siga el procedimiento establecido por el Ministerio de Obras

Públicas y Transportes, en donde a partir del 31 de marzo del año 2022 estableció un

Protocolo para la Declaratoria de Calles Públicas en la Red Vial Cantonal de Costa Rica,

siendo un instrumento de aplicación nacional para estandarizar el procedimiento de
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declaratoria de calles públicas en el territorio nacional por parte de los gobiernos locales,

en donde se determina la necesidad de contemplar los estudios que se están solicitando

por parte de este Concejo Municipal y que son realizados la parte técnica de esta

Municipalidad, sin que esto signifique una invasión de competencias por parte de esta
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Municipalidad.-

Aunado a lo anterior, se debe recordar que, dentro el Código Municipal en su artículo 13

inciso p), se contempla Ia atribución del Concejo Municipal de dictar las medidas de

ordenamiento urbano, siendo el acuerdo que aquí se veta, una medida propia de

ordenam¡ento urbano y como tal resulta una competencia exclusiva, propia e inherente

del Concejo Municipal, sin que esto signifique invadir la competencia administrativa de

la Alcaldía Municipal como jerarca de las distintas dependencias administrativas.-----

Asimismo, en el mismo orden de ideas, y para refozar lo anterior resulta el hecho que

se dispone en el Decreto Ejecutivo N'40137 -MOPT, que es Reglamento a la Primera

Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la

Red Vial Cantonal, en el artículo 5 se encuentran las funciones municipales para la

gestión vial, importando el inciso q) que dice asf:

"A¡tículo 5.- Funciones municipales para la gestión vial

Las municipalidades deberán ejercer, al menos, /as siguientes funciones para el

adecuado desempeño de sus competencias en gestión vial, Ias cuales deberan

ser ejecutadas por personal profesional o técnico idóneo con la organización y

características que definan de acuetdo con la normativa que las regula:

(...)

q) Elaborar /os esfudlos previos, así como la resolución administrativa que,

conforme a la Ley de Construcciones No 833, deberá someterse a conocimiento

del Concejo Municipal, para la declaratoria oficial de caminos públicos en la red

vial cantonal.
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1 Una vez visto lo recién transcrito, ostenta más sentido el acuerdo aquí vetado, y es que

2 este Concejo Municipal, debe de recibir todos los insumos necesarios (estudios previos)

3 con las recomendac¡ones de aceptación o rechazo de declaratoria oficial de caminos

4 públicos en la red vial cantonal; y no ún¡camente que sean trasladados las aceptaciones

5 y que los rechazos sean gestionados por parte de la oficina de Planificación Territorial

6 de esta Municipalidad, sin que el Concejo Municipal sea el que defina la aceptación o

rechazo de declaratoria de camino público

En cuanto a lo indicado de contradicción en motivación y contenido, no comparte este

Concejo Municipal dichos alegatos, puesto que el acuerdo que aquí se impugna es

totalmente claro la motivación, la cual es legal, no constriñe en ningún aspecto del

ordenamiento jurídico vigente, siendo más bien este la esencia del mismo, de apegarse

de forma irrestricta al principio de legalidad que rige en la func¡ón pública, cumpliendo

con lo que establece el Decreto Ejecutivo citado en los acápites anter¡ores, Código

Municipal y normas relacionados con caminos públicos, sin que esto recaiga en un

retroceso normativo, siendo más bien todo lo contrario, puesto que se pretende que los

solicitantes de caminos públicos tengan toda la certeza juridica y técnica de los requisitos

que deben cumplir para el trámite de incorporación de nuevos caminos públicos y el

procedimiento de declaratoria por parte del Concejo Municipal.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 06:

Rechazar el veto interpuesto por el Alcalde Municipal contra el acuerdo '1 1), de la sesión

ordinaria 170-2023, celebrada el día 09 de mayo de 2023. Remítase al Tribunal

Contencioso Administrativo para lo que corresponda.
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

seis votos, se cosignan los votos negativos de los regidores María del Carmen Mora

lnfante, Gerardo Godinez Arroyo, Carmen Moya Rodríguez e lsabel Jiménez Jiménez.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con seis votos, se cosignan los votos

negativos de los regidores María del Carmen Mora lnfante, Gerardo Godínez Arroyo,

Carmen Moya Rodríguez e lsabel Jiménez Jiménez. ACUERDO FIRME.-.-----------------

Com uníquese como corresponde.-------

Seguidamente, regidor Gerardo Godínez Arroyo justifica su voto negativo e indica que,

yo personalmente creo que las aperturas de camino deben de llegar a Planificación

Territorial pr¡mero, es donde están los técnicos, creo que la Admlnisfación va a tener un

mejor control interno ahi, si vienen al Concejo, es un órgano polÍtico, entonces, esa es

mi opinión y por eso mi voto negat¡vo.---------------

Posteriormente, la señora Adriana Herrera Quirós, Secretaria Municipal informa que

tiene en sus manos un dictamen de minoria de la Comisión de Asuntos Juridicos

referente al Veto, sin embargo, no dará lectura por haberse aprobado el dictamen de

mayoría arriba descrito.-

7, "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN DE MAYORÍA
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1 Analizado el documento OFI-1120-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

2 Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada la modificación presupuestaria 04-2023,lo
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anterior para su respectiva aprobación.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

Aprobar en todos sus extremos la modificación presupuestaria 04-2023, por un monto

de Q237,044,456.37

Munic alidad de Pérc2 Zeledón M od Ulcsc ¡ ón Pres u p u es rq r I q H4 - ¿ 0 ) J

REBAJAREGRESOS

DETALLE GENERAL DE GASTOS PORPARTIDA

DETAI,I,f] TOTAL

PROGRAMA
I

Dlrecc¡ón y
Adúi¡¡istrsciód

Ge ne ral

PROGRAMA
Tf

Serv¡clos
Comuntrles

PROGRAMA
III

Invel§iones

TOTAL POR PARTIOA ?J,tp_sé!i!
t00%

52,945,080.18

17 ,241 ,794.42

105,493,206.37

2,000,000.00

8,000,000.00

51,324,375.00

100.00%

22.U%

7.290/0

44.50yo

o.840/o

3.37y"

21.650/o

199é19p41C
46%

47,'100,288.18

3,338,742.00

8,000,000.00

50,980,010.00

3l,l§4!.!u-c
16%

5,844,792.OO

1',t,293,052.82

17,684,906.37

2,000,000,00

344,365.00

4e9é0099
38%

2,650,000.00

87,808,300.00

1

3

5

I

REM TJNERACIONES

SER\4CIOS

MATERIALES Y SUMINISTROS

I N'I ETTESES Y COM ISIONES

BIENES DL]RADEROS

CUENTAS ESPECIALES
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REBAJAR EGRESOS

DETAITLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

REMTJNERACIONES Dj4% 4?.100.288.18

0.01 Ru\tLNmACIot{Es BÁs rcAs 14.40óh

13.7P/o

0.69%

J2J41Ju2r0
30,496,747.50

l ,644,285.00

0.01.01 Sueldos pára car¡tos fiios 12,496J47

1,644285

2,000,000.

0.01.03

0.02 RI]IÍTN]¡IAC¡ONES EVÜ{TUALES 1.42"/"

0.42%0.02.01 Tiempo e)úr¿ordinario r ,000,000. 00 I ,00ú,000. 00

0.01

0.01.01

0.03.02

0.01.03

0.01. M

0.03.99

INCI¡ITIVOS SALARI{L§

Retribrción por años servidos

Restricci6 aleje¡cicio librralde la prcfesión

Olros i¡ccntivos sál¿riales

7,t94128.56

2,389,ó15.46

s09,050.87

2,844,192.00

1,940,928.45

6.45"/"

3.04%

t.0t%

0.18%

L20%

0.82r/.

12.434.04-t--]4

7 ,1g4t,,428.56

2,389,635.46

909,050.87

2,844,792.i0

1,940,928.45

0,04

0.04.0r

0.04.05

CONTRIBTTIONES PATRONALIS AL
DISARROLLO Y 1A SEGTURIDAD SOCI,{L

Cont¡bución Pal.o¡ ¡l al Seguro de Salud de Ia Caja

Costariccns€ de Sesuro Social

CoÍtribución P¡lronalalBanco Popul¡ryde
D€sanollo Colrltl¡al

1.063.633.s3

r,00s.087.09

54,546.44

0.43%

0.02o/t'

1,0ó:16!Jál

1,009,087.09

54,54ó

0,05
CONTRIBTTIONTS PATRONALIS A K)NDOS
DE PI¡i§IONIS YOTROS FONDOS DE
cAPmALrz4cróN

r.461.5?8.8r

0.05.01

0.05.02

0.05 03

0.05.05

ContribL¡cióo Patronal al Sesnro de Pensiones de la
Cája Co stanicen se de Seeum Socral

591211,94 591271.

Aporte Patronal alRégimen Obligatorio de
Pensiones Complem€nlarias

Apode Palro¡alalFondodeCapitalización t-aboral

CorlribuciónPatronalafondosádministrados por

327 211.63

t63.631.31

379,39ó.91

0.14o/o

0.070/"

0.16%

127 272.63

163,637.31

379¡96.93

SER\,1CIOS t7 .2At .7q4.42 11¿9JJ52JB

t.03 SMVrcIoS CO]lIEtrCI,{Lf,S YFINANCIEOS s,al%
0.420/o

0.01%

t.02s-000-00

1.03.02 Rlblicidad y propaganda 1,000,000

25,000

r,000,000

L03.03 lÍpresión, encuad€mació¡ y otros 25,000.00

1.04 smvrcIos DEc[srúN YAPoYo

LM.03 Servic;os de i¡ge¡icria y ¡.quitectura 50,000.

t.04.06 2,550,000.00

WW &tffiffi

1.04.99 Olros seúicios de sestión y apoyo

2350,000

2,550,000

50non0

2&
0.99%

1.08%

0.21% 500,000.00

2,300,00r1.ú0
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2.03

2.03.01

2 03.02

2.03.04

2.03.0ó

2.01.99

1,07 caPAcrrAcró¡i Y PRorccor,o
t.07.01 Acr'ridades de cap¡cta.ion

r.o8 Nf{N'tEtÍúEtro Y REPARAcTóN

I.08.01 Mánte¡imi.ñto de edificios, locáles y terenos

t 08 04

t.08.05

1,991,342.00 O-UY.

3.740/n

ts6--],12.o0

t56,342.00

tJ¡¿éS!.@
3,182.400.00

1,835,000.

3,546,400.00

2.000,000.00

l.50v.

o uv"
. 14p99.

2,000,000.

3,119,052.

t§s.99!4
350 000 00

87.808.300.00",

Ma¡t.¡imiento y reparaciós de eqüipo de tnnspone 3,319,052.82 t.40yo

MATERIALES Y SUMIN ISTRO 4414%.

2,01 PRoDUcros eünflcos Y coND(os
2.01.01 Combusribl.s y lubñcaoiet

201 03 Produotos veterinanos

2.01.04 Ti¡ta., pinrüms y dih¡y.ores

295,000.00

ló5,845.00

33_t3v"

o_t20k

O-O1Yó 165,845

7§J00,00!{0
75,000p00.00

Mareri¡leB y produ.tus metálicos

2.01 HRRA\IIE\'I AS, RPT'ESTOS t ACCESORIOS L5r
2.O4.O2 Repueeros r ¿c.€sorios 3,577,96t.3 t 5t¡/"

2.99

2.99.03

?9904

2.99.05

¡ INTERESES Y COMISIONES

.o2 f\'rBEsEs soBRE PnlisrArlros

30206 lnrereses sobre presramos de lns¡'lucone3 Púb.rar
2,000,000.00

BIENES DURADEROS

M¿tÉrial.s y próducto! mi¡eÉles y aslático3
M.te.iáles y produ.tos elÉctri.os,relefóñico5 y de
cómpulo

Máteñal.§ y productos de plá3trco

Orrcs ñat.riales y producros de uso en la
conslrucción y ñá,renim,ento

9,578,805.

9,450,000.

1,500,025.

200,000.

1,635,000.

00

00

00

2,940,505

6:50,000

r30125

200,000

35,000

9-43./"

4.n{yo

3.99yo

o_63v"

0.080/"

o_69yo

I2-aOa300_oo

6,638300.00

3200,000.00

1.t70,000.00

frfl-Es. n4{TBtALEs y s LrMII§IsrRos
ITwBSOS

Pro<luclos de p¡pel, cárón e irlPres os

ÚriLs y mt.nabs de lifrpié?á

50,000.00

500,000.00

1,120.00

o.730/"

o.02yo

o.2tyo

o_ooyr

s0,000

500,000

1,120

3,s7796t.3

2,000,000.

1,600,000.00

9,84vs.

9A4Ye.

o.a4yo

3.31./"

3_37yo

1,11

s.99 BTEIES DURADEROS DTVBSOS

5.99.01

CUENTAS ESPECIALES

stlt¿{s s[t asrcNAcIóN pREs [rpLr¡s TARTA

8.000.000-00

8,0oo,0oo.o0

zt 65%. 5!l9g0Jr¡,09

8,000,000.00

5 t.324,375_00
Su@s coo desti¡o esreciñco sin ásignacón

4.@
1t_65Vo

59J!9J¡94
50,980.0t0.00 34436s

9.02

9.02.02

TOTAL REBA.IAR E(:RESOS 31 100,00% 109,419,040.18 161 I16.19 90,458,300.00
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6

7

I
9

10

1l

12

13

14

15

16

1',z

18

l9

20

2t

22

23

24

)-i

26

27

28

29

30

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROCRAMA I: OlnpCCtÓN Y aDNlnrrSrnlCrÓrq CgNnnaI-BS

ultll:1s&Lci$s!§ riUSCq?É

3

4

Administrac6n Ceneml

Addnisl-racbn de Inlersbres Propics

Regisfo de Deudas, Fondos y Transercncias

50,439,030.18

8,O00,000.00

50,980,010.00

46.100/o

7.310/a

46.590/a

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

lililllil§:iI¡lBr;ltti;lg

2

5

1

9

ll

16

17

25

l1

Recobcción de Basura

Parques y Obms de O nrato

Mercados, Plazas y Ferhs

Educativos. Cuhl-{rales } Deponiurs

Estacbna.rnientos y Terminales

Depósito y TratámÉño de Basura

Mantenimiento de Edift bs

Proteocón del Medk, Anübnte

Aportes en Especie para Serviios y Pro],cctos Com¡litari¡s

5 ,7 66,144 . t9

550,000.00

2,000,000.00

3.500.000.00

2.O00,oo0.00

9.659.427.00

271.445.OO

3,740,000.00

9.679,500,00

ts.s2v.

t.48Va

3.38v"

9.42n/¡

5-38%

2s.990/r

O.73"/¡

t0.06"/"

26.O40/.

PRoGRAMA III: .!Nl¿E B§I§LE§

r,..:§§$E(@.!¡l'0 $¡!É¡q:¿l

4

I

2

4

6

4

EDIFICIOS

Mejoras en imtálac¡ones de la phnta de transerencir pam el

rürrEjo d€ residuos (lo9lo util Desamlo)

vÍAS DE CoN{INICACIÓN TERRESTRE

Unilad Técnba de Cestijn VhlMLuricipal. recursos Ley 8l l4

Bacheo rypcani¡ado en bs disFitos del cantór\ recusos ky 8114

Conseñac¡in y rEjommienlo de h superñcie de ruedo en hs
distritos delcantór! rccursos tey 8I l4

OTROS PROYECTOS

Mejoras en los parqlres de los distritos Danbl Fkrres y San lsilro
(10% rúil. Desarrolb)

9,370,000.00

cll¡@ss
2.300,000.00

350,OOO.OO

350.000.00

r0.360/o

10.3óoló

a9.2So/"

2.54o/¡

a2.9lYo

3 -8O"/o

o-39"

o.39ó/o



..-1',-*\-
!.:

á.tl+i

w\r*ll;-,7
MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARIA 17 2-2023

23 de mayo del 2023

,334

Página 45 de 74

1

2
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4

5

6

7

8

o

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

AUMENTAR EGRESOS

DETALL4, GENERAL DE GASTOS POR PARTIDA

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENE4AIT POR OBJETO DEL GA§TO

0 REMTI¡IERACIONES

0.01 REMT]NMACIONES BAS ICAS

0.01.01 Sueldos par¿ cargos fijos

0.01.02

0.01.03

0.01.05

0,02 RSruNIRACIO§f,S EYNNTLáLIS

0.02.0t 'liempo e)¡mordinano

0.03 I,NCINTIVOS SAI"{RL{LTS

0.03.0 r Relribución por rños scr!idos

54268.00

2,s12322.00

1,r4991ú.00

29?13,080.93

0.020/o

1 09n/"

0.49%

t2.320/.

l§J2J9 !Z

J.776.500.00

54268.00

1,1498 t 0.

29,2r3,080.93

5r68908. 1.72Vr 2,000,000.

913,168.

DETALLE TOTAL

PROGRAMA
I

D¡recc¡ón y
Administr¡ción

General

PROGRAMA
II

Servicios
Comunsle¡

PROGRAMT\
III

Iuve nione¡

TOTAL POR PARTIDA

0

1

2

6

6

8

REM UNERA CIONES

SERVICIOS

MATERIALES Y SUMINlSTROS

BIENFS DURADEROS

TRANSFERENCIA S CORRIENTES

AMoRTzAcróN

40,014,485.14

35,4r0,411.20

18,172,580.50

77,323,293.71

64,123,685.82

2,000,000.00

16.88%

14.94o/o

7.670/o

32.62%

27.05%

0.84%

'100.00%

32,481 ,989.77

17,770,4'11.20

't 
, 901 ,6,35.50

6,284,993.71

50,980,010.00

r 09.{.1"91040.1 8

460/0

7,532,495.37

8,390,000.00

13,300,945.00

2,800,000.00

3,143,675.82

2,000,000.00

9IJ§lr!.1E19
16%

90.¡158.m0.00

38%

9,250,000.00

2,970,000.0!

68,238,300.00

10,000,000.00

,pf,oEnAM{t,l
. .. r.:,:t¡fr' .,:

ú.03.03

9t3,168.00

r76J78.00

0.390/"

0.07%

3,268,908

176378.00
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3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

t4

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

0.0,t

0.04.01

0.04.05

CONTRIBIrcIONOJ PA'TXONALIS AL
DESARROLJ-O Y LA SF4T]RII}AD SOCIAL

Contribució¡ Palronalal Seeuro de Salud de ]a Caia
Costañcense de Sesuro Social

I95,856.

10,588.

0,09%

0.08%

0,00%

206.444.00

195,856.00

10,588.00
C¡ntribución Palronal al Banco Popul¿ry de Desarollo

0.0s
CONTRIBLCIONIS PATRONALTS A FOT{DOS Df,
PP{SIONES YOTROS FONDOS D[
cAPrra r,rzacróN

!L-t9% ¿60.005J7

0.05.01
Conlribrsión lhrronal al Seguro de Pensiones de la Cija
Cosl¿riuerse de SeBUro socÉl

Aporte Patronal al Rég irEn Oblisato;o de Pe¡sion.s

Ú4J61

63,522.

31.762.

249960.

0.05%

0.03%

0.01%

0. u%

I14,76t.00

0.05.02 ó3,522.00

31,762.00

249,960.37

0.05.03

0.0s.0s

Apone P,rrron¡l¡l londo de Caprlallzlcrón L¿b,rr¿l

Conlribución Pauonil a fordos administmdos porcntcs
3

I SERVICIOS t4.940/" 9.250.000.00

t.02

1.02.0I

sfÁvtclos BÁsrcos

Señicio de agua y alcanlarillado 200,000.00

0Jr8%

0.080/. 200,000

t.03

1.03.01

SMVICIOS COMIRCI{LTS Y FII\ANCIEROS

r50,000.00

0.0,6%

0.06% r50,000

1.04

L04.03

L04.05

I.M.06
1.04.99

ft.o7v" 9.000.000.00

s 0n0 000 nnicios de mg€nieria y ¿rqüitectür¡
. ?.9!! 999,99

3,000,000.00

6J00,000.00

63r1,000.00

1,-!07:
1no/".

0.27Vo

3,000,000.00

Olros s€Nisios de gestión y apoyo

6,500,00ú

630,000.00

1.06

1.06.01

S EGTROS. REASTCTTROS Y OTRAS
OBLIGACIONES 3_16,3.12.00

316,342.00

OJJ%

0.t3%Scgüros 156342.00 160,000.

1,07

L07.01

1.0'7.02

1.07.01

CAPACIACIóN Y pRorocol,o 1!¿ú!,0ú920
1,180,000.00

9,084,069.20

t,000,000.00

4J5%
0.50p/o

3.830/o

0.420/0

9984,cÉ9.20

1,000,000. 00

7884,069.20

1,00ú,000.00

1280,000.

180,000.

1,100,000.

Aclividadcs de capacitación

Aclividades prolocolarias y sociales

Gstos de representación instnrcioral

1.08

1.08.0¡

1.08.08

L08,99

IÍA]\"TE\TTtrE'ITO Y RPARACIÓN

Mante¡imienlo de edificios,locales y terenos

Mánte¡ii¡ieólo y.epamción deeqL¡ipo de cómputo y
)§lemas de rnfonna.ion

Mántenimienlo y.epamción deolrosequipos

4.350.000.00

250,000.00

4,000,000.00

r00,000.00

1.440/"

0.110/¡

1.6q/o

0.04%

4.0f10.000,!D ?50Jf10.00

250.000.00

4,000,000.00

100,000.ú0

MATERIALES Y SI]MINISTROS t8. t 72.s80.s0 L@. 1,90t.635.50 2-970.000-00

2,000,000.00

2.01

2.01.M

PRor,tfros eúN.flcos y coND(os

Ti¡rtas, pinlums y dluyenles

3é95.27rá0 1.52%
1.520/0

!¿1!J17,il
1 270;77',7 .50 32s,000.00
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7

8

9

10

l1

t2

13

t4

15

16

t7

18

t9

20

21

22

23

24

2J

¿o

27

28

29

30

2.03

2.03.01

2.03.03

2.03.04

20t05
2.03.0ó

1_O3_99

}IATERJALES Y PRODTITOS DEI§O EN L4
coNsrRtrcóN Y M{\'rE {ntE\.ro
Maledales y prcduclos nErálicos

Maieri¡les y produdos mineEles y aslálricos

Madera y sus derivados

Maten¡hs y produclos eléctñcos,lelcfonicos y de
cómputo

Materiáles y rrodu.los de vidrio

931,000.

6,8,{9,500.

§,06

0.39vo

2 8?o/:

0.020/o

0.38%

0.41yo

i1.83%

ü.t3vo

r r.024.s00.00

931,000.00

6.849,500.00

50,000.00

550,000.00

ó00,000.00

1,728,000.00

316,000.00

900,000 G)

970,000.00

t ,978,000.00

316,000.00

350,000 00

riales y produclos de plásti.o

370.000

250,000

Oircs malctulcs y p¡oductos de uso €n laconstrucción

2.O4 HTRRAMIEVTAS, REPTJESTOS YACCESORIOS 321 445.00

32ll45.oo

0.14

o 14vo

5sJs9&
50,000.00

z!é!§,4!!
27t.445.002.04.01 Hcra,riertas € in gt nunentos

7,.99 úrru-6, MATRTALES ysUMNlsrRos Drymsos

Productos de lapel, ca¡\ó¡ e ir¡presos

Llile, y rElcnalcs de lúp,e¿

Orrcs úliles, mareri¡les y suñinistros divcEos

¿?60J58-04

260,000.00

1,940,858.00

60,000.00

0e5%

0lr%
0.82%o

0.01%

99.03

99.05

22s,000.00

355,858.00

35,000.

1,585,000.

2.99.99

5 BIENES DI]RADEROS 2.*00.000.00

5.0t NIAQTI\Aru{, rcLTPO Y Ñt()B ILIARIO 2.800.000.00

1900,000.00

900,000.00

1.238.300.00

r,438J00.005.01.03 Eluipo de comuf,icációñ

6,584993 71

2100,000.00

t.4tn/o

2.780/ó

t.ltyo
5.01.05 5,684993-71

600,000.005.0I.99 Maq u oaria, €qu ipo y r¡obilj¡rio d;veEo 1,800,000.00

s,02 CONSTRIrcCrcNIS, ADICIONES Y MEIORAS 21.420/o

5.02.02 \4as de comuñicació¡ terrestre 65,000,000 65,000,0ú0 00

TRANSFERENCIAS CORRIENT 64,I2JJE5,E2 4_03% íL9E(U[!L00 3,141ú15,!t

6.03 PRESTACION TS t 11%

0.210/0

6.03.0 r 2,643.67s .82 2,643,6',7 5 .82

500,000.006 03.99 500,000.00

6.04
TR{NS ÍINTNCIAS CORRIE\IIES A E\¡TIDADES
PRIVADAS S IN TINES DE LLERO 50.s80.010.00 2t-5tn/"

2t.5lyo

50-980-010.00

50,980,010.006.04.01 Transf.rc¡cias cori€ñtes a asociaciones 50,980,010.00

6.06
OTRAS TRANSFRBICI,{S CORRITNTES AL
S ICIOR PRrvADO r0-000.000.00

l 0,000,000.00

r0-000.000-00

10,000,000.006.06.01

8 AM()RTIZACI()N 2,o!¡lxt!¡tut0

.o2 An oRTIzAclóN DEPREsr Mos

Amriació, depréstáms de Insrituciones B¡blica
2,000,000.00 o.84yn 2,000,00080206

TOTAI, A(MENTAR EGRBSOS 237 014 4s6.17 r00,00% 40.18 167 I t6,t9 90,458,J00,00
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DETALLE AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

1

3

4

Administracl5n Cencml

Administ aci5n de lñers¡orEs Propbs

Registro de Deudas, Fondos y Tm¡serercias

44,154,036 47

t4,L84,993.7 |

50,980,010.00

40.35"/.

r 3.060/"

46.59"/.

PROGRAMA Il: SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA III: INVERSIONES

Recolecc¡5n de Basura

ParqLes y Obras de Ornato

Mercados, Plázas y Ferias

Edürativos, Cuhlrales y D€portños

EstackrrBmientos y Tcrmiatss

DepósiüJ y Tr¿tamiento de BasLra

M anEnimienlo de Ldificios

Proteccón del Medir Ambiente

AporEs en Especie para Servicios y Proyecl,os ComLnilarbs

550,000.00

2,000,000.00

3,500,000,00

2,000,000.00

9 ,659 ,427 ,00

21 1,445.00

3,740,000.00

9,679,s00.00

s,166,744.1

5.34v"

0.73Yo

10.06%

76.O4v.

15.52

1,48

5.38

9,42

ryilñflÍ!§!Et?ffi,itñM/H.Hre

q;!qq;!C t 100,00p¿

4

6

EDIFICIOS
Mejoras en instahcbnes de la p¡a a de ramerencia para el
marÉio de resiÍ¡os ( 107. LliL Desarrolh)

viAs DE coMUNrc?.cróN TERRESTRE

UniCad Téonjoa de Gestirn Vial Mmicipal recursos l¡y 8 I I 4

Corserv¿ci5n y rEjorarniento de h sr.perficie de nrdo en bs
dbtr'tos del cantóq recúsosky8ll4

OTROS PROYECTOS

Mejoras en hs parqEs de bs distritos Daniel Fbres y San Isilro
( l07o utiL Dcsarrolo)

9,370,000.00

9,370,000.00

80,738,300.00

15,738,100.00

65,000,000.00

3S0,000.00

350,000.00

r0,J60/"

10.36"/o

89,250

t'7.40"/o

11.86ó/ó

o.39"/"

0.39ó/.
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18

l9

?n

21

22

23

24

25

26

27
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30

CUADRO No. t
DÍraI-t,E DE oRrcEN y ap! rcaclóN t F RFctrRsos LIBRES y EspqciFlaes

l.t 
^ 

minktr¡.1ó. rienenl

r¿^Á*"-¡¡

^d'¡n¡rrraddr 
de ¡rvcn¡om'

Pmn¡¡! (olcncidrr¡dcñr

(Modeñiá.ión tlreñr d¿
¡riln¡dónl pÉrmo BN(I)

^d 
irhh(iri ¡:¡nYenioiLs

r.¡ n gkrú dc D.urt¡,,FDndo! Rceh¡ú & Dru¡rFon¡lor y
soj8o.o | 0,00

rr.2 Rccrr.¡ci,ln & Bauo

S.MG

P¡rqucr,O¡¡ d. Omrlú PÚqu.8 yOhE! de Om¡to

7.r MeE.dor.Ptrrr yl-énú

o.D.É¡vor lc,ñ¡bn' currun¡) ¡oñlYr¡ {cdrrrciocutrunD

ll'9,5!]llu.flvo'lCukÚr|c,}

DcNrdv.. (Iol cNnlvol D.D.ñivm (Por¡ cronivo)
TaGlsrcncRs.nDd.s

ILr r.r tr4¡.lonmicnrD, y &f rclonmiorto! y ltmin¡lcl
ñ¡.r1.. (tsr¡.hr,lú§tñi)

lLr6 l).r'órrto rTú¡rñhnro ds

Sñr6
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10
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13

l4

15

t6

l7

18

t9

20

2l

22

?3

aÁ

25

26

27

28

29
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1 JUSTIFICACIóN DE EGRESOS

2

3 Se aclara que en atención a lo indicado en el artÍculo 109 del Código Municipal:

4

5 "Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de

6 los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el Concejo. Se requerirá

7 que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de

I las dos terceras partes de sus miembros..." (la negrita no es del original).-------
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Esta modificación presupuestaria no modifica recursos de un programa a otro, por lo que

no requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del Concejo

Municipal o sea seis votos.------

REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRAC IÓN GENERAL

Se disminuyen ú47.100.288,18 de remuneraciones y É3.338.742,00 de servicios para

reclasificar por objeto del gasto, así como suplir otras necesidades institucionales

actuales.:::-

proyecto.----

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS

En Préstamo BNCR para modernización de sistemas de información se deducen

p8 millones de b¡enes duraderos para reclasificar por objeto del gasto en el mismo

REGISTRO DE DEUDAS. FONDOS Y TRANSFERENCIAS

Se rebajan 850.980.010,00 de cuentas especiales con el fin de reclasificar por objeto del

gasto.------
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PROGRAMA II

RECOLECC6N DE BASURA

Se disminuyen (272.470,00 de remuneraciones, É3.319.052,82 de servicios,

41.956.423,37 de materiales y suministros más 0218.798,00 de cuentas especiales pafa

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

PAROU ES Y OBRAS DE ORNATO

Se rebajan @550 mil de servicios para reforzar otros rubros en el mismo servicio.-----

MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se descuentan f2 millones de intereses y comisiones para

reforzar amortización en el mismo servicio.-----

EDUCATIVOS. CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Complejo cultural se restan (1 millón de remuneraciones para reclasificar por objeto

del gasto en el mismo servicio, así como para trasladar a la Biblioteca.-

En Programas culturales y deportivos (recursos propios) se restan g2 millones de

servicios para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

En Polideportivo se eliminan 1500 mil de servicios para reclasificar por objeto del gasto

en el mismo servicio.-----

TACIONAMIENTOS Y TERMINALE

En Estacionómetros se deducen 12 millones de remuneraciones para reclasificar por

objeto del gasto en el mismo servicio.-----

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓUDoS



w ;s
.r I

43

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 17 2-2023

23 de mayo del 2023 Página 54 de 74

1

2

J

4

5

6

7

8

9

10

1l

l2

13

t4

15

16

17

18

l9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Se descuentan A2.572.322,00 de remuneraciones, l2 millones de seruicios,

É4.96'l .538,00 de materiales v suministros más É125.567,00 de cuentas especiales para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-:-:-

MANTENIM E DE EDIFICIOS

Se disminuyen 9139 mil de servicios más 9132.445,00 de materiales y suministros para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio

PROTECCIóN T'FL MEDIO AMBIENTE

De los recursos de finca municipal se disminuyen p455 mil de materiales v suministros

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo serv¡cio.-----

Se eliminan de los recursos 30% timbres de parques nacionales 12.785.000,00 de

servicios más 1500 mil de materiales v suministros para reclasificar por objeto del gasto

en el mismo servicio.-----

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se descuentan É9.679.500,00 de materiales y suministros de los proyectos

Proyocto

Méioras en lB cancha de deportes de Baidambú, distrilo

Daniel Flores

Conskucción ll etape d€ ia ampliacié¡ cocina comunal de

Orator¡o, dislrito Daniel Flofos

lll etape dol proyecto del salón d€ a.t¡vidades d€ La

Espelanza. distfllo San Pedro

Amplioción coc¡na comuna¡ de Las Dskias, dislr¡to Dan¡el

Flores

I elapa conslrucción de aceras calle pranc¡pal de Pejibeye

(Cen Ciíai-salón auético), d¡strito Peiiba,e

.t6

40

4l

41

Monto

#2S1 mil

É1,2 mil,ones

d655 mil

d978 mil

d6,5 mrllones
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PROGRAMA IlI

EDIFICIOS

MEJORAS EN INSTALACIONES DE LA PLANTA DE TRANSFERENCIA (10%

UTILIDAD PARA DESARROLLO TRATAMIENTO)

Se deducen 19,37 millones de materiales y suministros para reclasif¡car por objeto del

gasto en el mismo proyecto.----

OMUNICAGIÓN TE

I,JNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL RECURSOS LEY #8114

Se rebajan 12,3 millones de servicios para reclasificar por objeto del gasto. Lo anterior

según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión extraordinaria 007 -2023, celebrada el 3-

05-2023

BACH EO MECANIZADO EN LOS D ISTRITOS DEL CANTóN. RECURSOS LEY

#8114

Se disminuyen 175 millones mater¡ales y suministros para reforzar otros rubros en

Unidad técnica y en Mejoramiento de la superficie de ruedo. Lo anterior según acuerdo

de Junta vial cantonal en sesión extraordinaria 007-2023, celebrada el 3-05-2023.----

CONSERVACION Y MEJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTóN . RECURSOS LEY#8II4

Se restan É3.438.300,00 de materiales v suministros para reforzar otros rubros en

Unidad técnica. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

extrao rd ina ria 007 -2023, ce leb rada el 3-0 5-2023.

OYECTOS
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MEJORAS EN LOS PARQUES DE LOS DISTRITOS DANIEL FLORES Y SAN ISIDRO

(10% UTIL]DAD PARA DESARROLLO PARQUES)

Se descuentan É350 mil de servicios para reclasificar por objeto del gasto en el mismo

proyecto.-----

S

AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRACÉN GENERAL

Se aumentan É29.213.080,93 en suplencias para cubrir los traslados de las funcionarias

Gerlyn Gano Ureña y Gabriela Guillén Vargas, así como otras plazas de Hacienda;

É3.268.908,84 en tiempo extraordinario para con la finalidad de reconocer el pago de

labores fuera de la jornada laboral en diferentes dependencias, 1630 mil en servicios de

gestión y apoyo para reparación de rótulo luminoso; 1156.342,00 seouros contra riesgos

del trabajo para ajustar lo proyectado para el año; é8.984.069,20 en capacitación y

protocolo con la finalidad de cubrir actividades en conmemoración de la feria de PYMES-

MEIC, día del padre, la madre y/o 15 de setiembre, así como cubrir algunos gastos de

reuniones y actividades de la Alcaldía, en celebración y/o conmemoración de diferentes

efemérides acorde al documento OFI-1 118-23-DAM; É,1.270.777,50 en productos

químicos v conexos; É50 mil en herramientas, repuestos v accesorios para Hacienda;

1580.858,00 en útiles. materiale suministros diversos..-------

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS

En Bienes duraderos admin¡strativos se presupuestan p5.684.993, 71 en equipo de

cómouto para reforzar la creación y continuidad en la oficina periférica a ubicar en centro

comercial Monte General, en Daniel Flores; É600 mil en maquinaria. equipo v mobiliario

diverso para compra de dispensadores de agua.-----

En Préstamo BNCR para modernización de sistemas de información se agregan 13

millones en servicios de qestión v apoyo, l1 millón en capacitación v protocolo más 14
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millones en mantenimiento v reDaración con la final¡dad de contratar mejoras para la

implementación del sistema.--

REGISTRO DE DE UDAS FONDOS Y TRANSFERENCIAS

Se suman É50.980.010,00 en transferencias corr¡entes a asociaciones ya que, debido a

la improbación por parte de la CGR, de la transferencia municipal a la EMS PZ, por

incumplimiento de las normas técnicas, los recursos fueron reclasificados como sumas

sin asignación presupuestaria, y, por lo tanto para poder realizar el giro correspondiente

se elabora la presente modificación presupuestaria para reclasif¡carlos en la cuenta

correspond iente.--------------

PROGRAMA II

RECOLECC DE BASURA

Se aumentan É54.268,00 en sueldos para carqos fiios para cancelar las diferencias

salariales de un operativo 1B a Operativo lC por ascenso interino dentro del mismo

servicio; Él .149.910,00 en servicios especiales para ampliar la contratación del Técnico

2; 11.089.546,00 en salariales r reconocimienlo de 3 años de labor a la

señorita Paola Quesada Segura, y 9529.344,37 en contribuc¡ones patronales

correspondientes a las subpartidas anteriores; 1300 mil en equipo de cómputo para la

compra de un equipo de escáner de documentos según los requerimientos solicitados

por la coordinadora del Archivo a fin de digitalizar los documentos flsicos (solicitudes,

quejas, documentos y plantillas) usados en la gestión electrón¡ca de documentos en

formato electrónico según las futuras neces¡dades de la institucionales; y 12.643,675,82

en prestaciones leqales con el fin de hacer efectivo el pago correspondiente al señor

Oscar Cordero Monge.-----

PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

Se suman 1200 mil en servicios básicos para el funcionamiento de parques infantiles lo

que resta del año; 1150 mil en servicios comerciales y financieros en información para
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la confección de rótulos informativos para los parques; I100 mil en mantenimiento v

reparación de las máquinas moto guadañas; más I100 mil en materiales v oroductos de

uso en la construcción v mantenimiento para la compra de bombillos para el parque

central.

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se asignan I2 millones en amortización de préstamos de

instituciones oú licas financieras para hacerle frente al pago del crédito con el Banco

Popular por Mejoras al Mercado dado que es insuficiente el saldo actual en este rubro.

EDUCATIVOS. CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se incluyen t'520 mil en materiales v productos de uso en la

construcción v mantenimiento para la remodelación del sanitario en cumplimiento de la

ley 7600, mediante la adquisición de plásticos, madera, eléctricos, metálicos y asfalticos

En Complejo cultural se presupuestan Q480 mil en capacitación v protocolo para

desarrollar actividades del plan de trabajo y el plan de desarrollo municipal.:-*:--*-

En Programas culturales y deportivos (recursos propios) se asignan 12 millones en

servicios de qestión v apovo con el fin de continuar contratación de seguridad, vigilancia.

limpieza y aseo en las instalaciones de la escuela de mús¡ca sinfónica de Pérez Zeledón,

según el convenio existente entre la municipalidad de Pérez Zeledón y la Universidad

Nacional.----

En Polideportivo se incluyen 1500 mil en otras prestaciones para el pago de la

incapacidad laboral del colaborador Guillermo Ureña Cordero.

ESTACIONAMIENT OS Y TERMINALES

En Estacionómetros se agregan 12 millones en tiempo extraordinario para reforzar el

disponible presupuestario en la atención de todo tipo de actividades en jornada

extraordinaria, que autorice la AlcaldÍa Municipal.----
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DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESEC HOS SÓLTDOS

Se asignan É2.572.322,00 en j.g¡nales y 0,137 .105,00 en conkibuciones patronales para

realizar trabajos en el manejo de los residuos sólidos compostables, por la gran

acumulación de este material; 14, 5 millones en servicios de qestión v aoovo en atención

al punto primero de la orden sanitaria del Mlnisterio de Salud N"MS-DRRSBRU-DARS-

PZ-OS-074-2023; 1850 mil en materiales v oroductos de uso en la nstrucción v

manten¡m¡ento como vidrio , un lavatorio y otros materiales para colocar ventanas y

reemplazar dañadas en las oficinas; É 1 millón en útiles. materiales v umin¡stros d¡versos

para comprar insumos requeridos en el control de limpieza y desinfección de toda la

planta de tratamiento de residuos sólidos; más 1600 mil en eouipo de cómputo para la

compra de equipo de escáner de documentos según los requerimientos solicitados por

la coordinadora del Archivo, a fin de digitalizar los documentos físicos, en la gestión

electrónica de documentos según las futuras necesidades de la institucionales.--------

MANTENIMIEN DE EDIFICIOS

Se aumentan 1271.445,00 en herramientas. repuestos v accesorios para las labores que

realiza la cuadrilla de esta dependencia

PROTECCIóN DEL MEDlo AMBIENTE

Con recursos de la finca municipal se aumentan 1160 mil en otros sequros con la

finalidad de ajustar los recursos económicos necesarios para hacer efectivo el pago de

la póliza de "responsabilidad civil", la cual cubre cualquier accidente que sufra un

visitante en la finca municipal; É200 mil en productos quÍmicos v conexos más lg5 mil

en útiles. materiales v suministros diversos para el eficiente funcionamiento de la

administración de Ia finca, tanto en la parte operativa como administrativa.-

De los recursos del 30% timbres de parques nacionales se incluyen É800 mil en

caoacitació v orotocolo para desarrollar acciones de sensibilización ciudadana para el

cuidado del ambiente en el cantón, elaboración de videos cortos con mensajes

ambientales como protección de nac¡entes; 1585 mil en útiles. material v suministros
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cantón; É1,9 millones en eouioo de muntcacton.----

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se asignan I125 mil en productos ouímicos v conexos más é9.554.500,00 en materiales

uso en la cons n para los proyectos:

Proytctq ironto

16 Mejores en la c€ncha de deporles de Baid€mbú, dislrto 9291 m¡l

Daniel Flor€s

37 Conslrucció¡ ll etap6 ds la arnpliac¡ón coc¡na comuñ¿l ds É1,2 millonos

Oralorio, dslrito Daniel Flores

40 lll etapa dal pro!€clo del ssldn de aclividades de La É655 mil

Esperanza, dslrilo Sa¡ Pedro

¡(, Ampliación cocina comünal do Las os¡idas, úslr¡to oani€l dg78 mil

Fhres

69 Consttuccón I elsps ac€r6 pealonal y cunelss 6n c€lle del É6,5 millones

cologio de códiga 1- 16,821 , dislnlo Pojibaye

PROGRAMA III

EDIFICIOS

MEJORAS EN INS ALACIONES DE LA PLANÍA DE TRANSFERENCIA flO%

UTILIDAD PARA DESARROLLO TRATAMIENTO)

Se agregan É9 millones en servicios de qestión y apoyo para contratar los servicios de

construcción de un sistema de tratamiento de aguas residuales tipo humedal artificial

para el centro de transferencia de residuos sólidos, aprovechando la ampliación

permitida por la ley vigente de contratación administrativa (20o/o pa,a el proyecto con

número de procedimiento 20221A-000017-0004611901); más É370 mil en materiales v

roductos strucción m n n en productos de vidrio para

finalizar con el proyecto de mejoras del laboratorio para el análisis de las pruebas del

material compostable con la colocación de ventanas.-
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DE COMUNICACION

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIó N VIAL MUNICIPAL. RECURSOS LEY#8114

Se suman 1250 mil en mantenimiento v reparación para mejoras en distribución de

espacios en las oficinas del plantel; p2 millones en ptoductos quimicos V conexos para

la compra de tintas tanto para la impresora de la oflcina de Gestión Vial como para las

demás necesidades del proceso (plantel y maquinaria); 1250 mil en materiales v

productos de uso en la construcción v manten¡m¡ento para comprar tubos PVC

requeridos para el drenaje de aguas en ofic¡nas; É1.438.300, 00 en equipo de

comunicación para la adquisición de parlantes con sus pedestales y mezcladora de

audio para transferir audio de los micrófonos y computadora a los parlantes, juego de

dos micrófonos inalámbricos, pedestal para micrófono, además de los cables para

conexión, equipos requeridos para las reuniones desarrolladas por Gestión Vial previo a

la ejecución de proyectos, además de labores de capacitación que impulsa el área de

Promoción Social; 11,8 millones en utnana ut o m para comprar

1 aire acondicionado 12000BTU para el plantel, y un equipo de grabación para sesiones

de JVC en cumplimiento de Ia ley general de adminisfación pública; más 110 millones

en indemnizaciones para cubrir erogaciones por indemnizaciones como el acuerdo

conciliatorio con Gerson Gerardo Valverde Hidalgo, expediente 23-000071-1 125-LA-1,

sentencia de primera instancia N'2023000158, y otros procesos que actualmente están

en pleno desarrollo. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en ses¡ón

extraordinaria 007 -2023, celebrada el 3-05-2023.-

CONSERVACóN Y MEJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY#8114

Se presupuestan 165 millones en vÍas de comunicación terrestre para el proyecto PRO-

012-18-SGV mejoramlento de la superficie de ruedo a base pavimento flexible, Cocorí-

Pavones, distrito de San lsidro de El General, camino 1-19-0205, por la Municipalidad

de Pérez Zeledón con la intención de realizar una contratación por obra total para dar
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cumplimiento a la sentencia de la sala constitucional, expediente #22-007044-0007 -CO

resolución #20220'11198. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

extraord inaria 007 -2023, ce lebrada el 3-05-2023. -

OTROS PROYECTOS

MEJORAS EN LOS PARoUES DE LOS DISTRITOS DANIEL FLORES Y SAN ISIDRO
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(IO% UTILIDAD PARA DESARROLLO PARQUES)

Se asignan I350 mil en materiales v oroductos de uso en la construcción v

manten imiento a usar en la compra de algunos reflectores para mejorar la iluminación

en el parque central

PROCESO ASESOR¡A EN PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

#04-2023

La suscrita, Coordinadora del Proceso de Planificación lnstitucional de Ia Municipalidad

de Pérez Zeledón, hace constar con respecto a la Modificación Presupuestaria 04-23

que:

He revisado en el sistema yaiweb las metas y rubros presupuestarios que están

incorporándose en la Modificación Presupuestaria #04-2023, las cuales fueron

incluidas por los digitadores y brindadas sus respectivas aprobaciones por los

diferentes coordinadores del sistema, además de las correspondientes

aprobaciones de las jefaturas que tienen el rol de Director, por lo tanto he brindado

la aprobación respectiva en el citado sistema en lo correspondiente al rol de

I

Planificación.--

Además se ha determinado por este Proceso Asesor que:
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. La presente modificación presupuestaria cont¡ene en total de 29 metas.-----
¡ Que la presente modificación no se realiza ningún cambio en el POA lnstitucional,

en lo correspondiente a elim¡nar, desaparecer, crear, transformar, modificar o

variar de algún ningún elemento del mismo.---

Que las variac¡ones en las metas del POA institucional, sólo corresponden a

variación del monto presupuestario asignado or¡ginalmente, ya sea porque

a

disminuya o aumente, quedando asi ajustadas en el sistema

Extiendo Ia presente en San lsidro de El General, Pérez Zeledón, el día diecinueve de

mayo del dos mil veintitrés, para efectos de trámite de la Modificación Presupuestaria

04-2023 y que forma parte del ejercicio económ¡co 2023.----------

Dayana Moreno Umaña, Coordinadora a.i, Proceso Planificación lnstitucional------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el d¡ctamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negat¡vos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérezy Oldin Quirós González.*----

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

sometera votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala med¡ante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérezy

Oldin Quirós González.

El señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis Orozco Pérez, el

cual justifica su voto negativo por cuanto, esto de alguna manera tiene que ver con el

hecho de como cuando les traemos un recurso de amparo de otro lado y aquí dicen que

no, este es otro país y otra Municipalidad, bueno, que Dios nos agarre confesados.---
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Hace rato la Comisión de Hacienda y Presupuesto solicitamos y para que no nos vengan

a decir que no les aprobamos, porque nunca dicen por qué no les aprobamos solo dicen

que no y engañan a la gente y les dicen que la coalición no vota, digan por qué no, o

sea, hay varias cosas y aspectos muy positivos en el presupuesto y estamos de acuerdo

pero no estamos de acuerdo con los casi l1 millones de colones que se dest¡nan para

protocolarios y sociales, por qué no se destina ese dinero en el Programa I para aspectos

más importantes, hay muchísimos aspectos qué hay que mejorar, mientras las

comunidades ocupan, los caminos dan pena y son el caballo de batalla de esta

administración, cuando haytanla necesidad y gastar más de 11 millones en protocolarios

y sociales, creo que es un desperdicio y no deberia, eso es cómo gastar dinero en la

caffoza, casi 24 m¡llones de colones pero aquí no le dicen a la gente eso.

Poster¡ormente, la señora Adriana Herrera Quirós, Secretaria Municipal informa que

t¡ene en sus manos un dictamen de minoría de la Comisión de Hacienda Presupuesto

referente a la Modificación Presupuestaria 04-2023, sin embargo, no dará lectura por

haberse aprobado el dictamen de mayorÍa arriba descrito

8. -INFORME 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1121-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada los documentos números OFI-081-23-

PHM, OFI-040-23-PPL y OFI-093-23-AGR, suscritos por el señor Alcides Arias Zúñiga,

Coordinador de Hacienda Municipal, la señora Dayana Moreno Umaña, Coordinadora

a.i de Planificación lnstitucional y la señora Gerlyn Garro Ureña, Coordinadora a.i de

Gestión de las Remuneraciones respectivamente, quienes remiten informe referente

Presupuesto Ordinario 2023 de la Escuela de Música Sinfónica de Pérez Zeledón.---

Por tanto
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I Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

2

3 Este Concejo Municipal acuerda:

4

5 ACUERDOOS:

6

7 Aprobar el lnforme referente a Presupuesto Ordinario 2023 de la Escuela de Música

8 Sinfónica de Pérez Zeledón por un monto de É50.980.010,00

9

10
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comunfquese a la Adminiskación Municipal.-

ARTICULO VII.

Correspondencia

1. ACUERDO 09: Documento con número de entrada 391 , suscrito por la señora Rosa

González Alvarado, beneficiaria del Proyecto Arizona, quien solicita autorización

para la inscripción e imposición de las limitaciones y gravámenes establecidos en la

ley del Sistema Financ¡ero Nacional para la Vivienda con afectación al inmueble

descrito como A-5 del Proyecto de Arizona.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento a la

Comisión de Asuntos Juridicos.----
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2. ACUERDO 10: Copia del documento CCMPZ-0241-2023, suscrito por los regidores

Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, quienes

solicitan al Alcalde Municipal se les env¡é copia del documento OFI-186-23-PGV.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

3. ACUERDO 11: Copia del documento CCMPZ-0243-2023, suscrito por los regidores

Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, quienes

solicitan al Alcalde Municipal información referente a las comunidades de El Llano,

El Brujo y Las Cavernas, lugares donde urge la habilitación de pasos.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

4. ACUERDO 12: Documento con número de entrada 395, suscrito porel señorAdrián

Otárola Araya, Director General y Corográfico Ballet Folklórico La Esencia, quien

solicita la exoneración de espectáculos públicos al Ballet Folclórico La Esencia,

quienes representar al país en el tercer Festival lberoamericano de la Danza

Tradicional.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento a la

Comisión de Asuntos Jurídicos.----

5, ACUERDO 13:Documento con número de entrada 396, suscrito por la señora

Patricia Mora Robles, Vicepresidenta Comité de Caminos, qu¡en solicita una

inspección del puente en Quebrada Los Gringos, a 1,5 kilómetros de donde da la
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vuelta el bus.-----:--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento a Ia

Adminiskación
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6. AGUERDO 14: Copia del documento CCMPZ-0244-2023, suscrito por los regidores

Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro, quienes solicitan al Concejo de

Distr¡to de Río Nuevo que se informe ¿Si existe en la programación del Concejo de

Distrito de Río Nuevo la Construcción del puente en la localidad de Pavas?------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota,-------:

7. ACUERDO 15: Oficio Ns 354-SADEF-23, suscrito por la señora Grettel Moya

Chacón, Auditora supervisora a.i, Sección de Anticorrupción, Delitos Económicos y

Financieros, quien solicita información de la conformación de la Junta Directiva del

Comité Cantonal de Deportes de Pérez Zeledón periodo comprendido entre el 2014-

2017.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se brindará respuesta.

8. ACUERDO 16: Documento MIDEPLAN-DM-OF-0840-2023, suscr¡to por la señora

Laura Fernández Delgado, Ministra de Planif¡cac¡ón Nacional y Política Económica,

quien brinda respuesta al documento TRA-0094-23-SCM, referente a la decisión

adoptada por el Concejo Municipal de declarar todos los puestos de trabajo como

exclusivos y excluyentes de la rectoría del Ministerio de Planificación Nacional y

Política Económica.--------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento a la

Administración

9. ACUERDO 17t OF!0207-23-AGR, suscrito por la señora Gerlyn Garro Ureña,

Coordinadora Act¡vidad Gestión de Remunerac¡ones, valoración y Desarrollo del

Talento Humano, quien comunica el nombramiento del señor Pablo Elizondo

Valverde, m¡smo que rige a partir del 22 de mayo al 22 de julio de 2023.--------
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

1p
356
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l0.ACUERDO 18: OFI-1 110-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien brinda el espacio del informe de la Alcaldía correspondiente

al día 23 de mayo del presente año para que sea cedido a funcionarios de la Fueza

Pública, con el fin de realizar la presentación de su nuevo @pitán.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

11. ACUERDO 't9: OFI-096-23-PHR, suscrito por la señora Yendry Zúñiga Arguedas,

Asistente Recursos Humanos, quien informa que se procedió con la entrega de la

identificación correspondiente al señor Pablo Elizondo Valverde, quien funge como

Secretario de Actas de las Comisiones Municipales.-------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

12. ACUERDO 20:FVR-GG-060-2023, suscrito por la señora Kathiana Aguilar Barquero,

Sub-Gerente General Fundación Costa Rica-Canadá, quien se refiere al documento

TRA-0151-23-SCM, referente al proyecto Tierra Prometida.----------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento a Ia

Administración

l3.ACUERDO 21: Oficio RICMPZ 033-2023, suscrito por el reg¡dor José Luis Orozco

Pérez, quien remite voto de Ia Sala Constitucional expediente jud¡cial Ns 23-007860-

0007-CO, Res Ns 2023011558, referente a recurso de amparo declarado con lugar

contra la Municipalidad de Pérez Zeledón, con respecto a las transmisiones de la

sesiones municipales.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se procederá como

corresponde.--

,t 
j357d,rH
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I4.ACUERDO 22: Documento con número de entrada 417, suscrito por el señor

Fernando Castillo Víquez, Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, quien

presenta Res Nc 2023011558, referente a recurso de amparo expediente judicial No

23-007860-0007-CO, interpuesto por el señor José Luis Orozco Pérez, contra la

Municipalidad de Pérez Zeledón, con respecto a la transmisión de la sesiones

municipales.--

corresponde.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se procederá como

lS.ACUERDO 23:OF|-0006-23-CMM, suscrito por el señor Marcos Fallas Chinchilla,

Abogado Municipal, quien remite la resolución 2023011511, emitida por la Sala

Constitucional, referente a recurso de amparo interpuesto por la señora Adr¡ana

Herrera Quirós con la Municipalidad de Pérez Zeledón.*-------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

l6.ACUERDO 24:OF|-0042-23-SCM, suscrito por la señora Adr¡ana Herrera Quirós,

Secretaria Municipal, quien solicita al señor Presidente Municipal información

referente al traslado de la oficina de la Secretaria del Concejo al antiguo edificio de

los Bomberos.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se brindará respuesta.

lT.ACUERDO 25:Documento con número de entrada 421, suscrito por el señor Luis

Monge, Movimiento Rfos Vivos de Costa Rica, quienes solicitan que el Concejo

habilite la posibilidad de hacer uso de la palabra al público en la sesión extraordinaria

del próximo 1 de junio de 2023, con la f¡nal¡dad de poder expresar puntos de v¡stas

y aportes a la presentación de los IFAS.---------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.---------
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lS.ACUERDO 26: Documento con número de entrada 422, suscrito por la señora

Gabriel Cob Barboza, Asociación de Movilidad Sostenible Pedal, quienes solicitan

que el Concejo habilite la posibilidad de hacer uso de la palabra al público en la sesión

extraordinaria del próximo I de junio de 2023, con la finalidad de poder expresar

puntos de v¡stas aportes a la presentación de Ios IFAS

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

l9.ACUERDO 27: Documento Oficio MV 3859, suscrito por la señora Mariana León

Hidalgo, Presidenta Asociación Ambientalista Monte Verde, quienes solicitan que el

Concejo habilité la posibilidad de hacer uso de la palabra al priblico en la sesión

extraordinaria del próximo I de junio de 2023, con la finalidad de poder expresar

puntos de v¡stas aportes a la presentación de los IFAS.--------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal ¡nd¡ca que se toma nota.-----

2O.ACUERDO 28: Documento con número de entrada 424, suscrito por el señor

Alejandro Acevedo Silesky, Presidente de FUDEBIOL, quienes solicitan que el

Concejo habilité la posibilidad de hacer uso de la palabra al público en la sesión

extraordinaria del próximo 1 de junio de 2023, con la finalidad de poder expresar

puntos de vistas aportes a la presentación de los IFAS.--------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

2I.ACUERDO 29: Documento CPJ-DE-OF-'187-2023, con copia para el Concejo

Municipal, suscrito por la señora Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva

Consejo Nacional de la Persona Joven, quien informa que por mandato expreso de

ley, se gira recursos a las municipalidades de cada cantón, con destino específico al

desarrollo de proyectos de los Comités Cantonales de la persona Joven (CCpJ)

(artículo 26 Ley No 8261 Ley General de la Persona Joven), es por lo anterior y

,359
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tomando en cuenta lo d¡spuesto en el articulo 26 de la ley No 8261, es a la entidad

municipal que le corresponde la custodia, registro y plaqueo de esos bienes o activos,

que han sido adquiridos con recursos transferidos a la Municipalidad para financiar

dichos proyectos, planes o programas. Dichos procesos de compra son ejecutados

por la Municipalidad, por lo anteriormente señalado se re¡tera la importancia del

control en el uso de los activos del Comité Cantonal de la Persona Joven e instamos

para que se brinde el apoyo necesario a las personas jóvenes del CCPJ para que

hagan un uso adecuado de los bienes que se adquieran con estos recursos.----------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento a la

Administración.

22.ACUERDO 30: Documento OFICIO Ne 04493-2023-DHR, suscrito por la señora

Hazel Diaz Meléndez, Directora de Gobernanza, Defensoría de los Habitantes, quien

informa que la Defensoria de los Habitantes recibió una sol¡citud de intervención por

parte del señor Mario Alberto Chinchilla Fonseca, quien está inconforme con la falta

de atención del camino registrado con el código C-1-19472, ubicado en la

comunidad de Los Ángeles, Distrito de Platanares, por lo que solicita que se brinde

un informe para el cual se otorga un plazo de cinco días.---:---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se brindará respuesta.

23.ACUERDO 31: Documento OFICIO Ne 04483-2023-DHR, suscr¡to por la señora

Hazel Diaz Meléndez, Directora de Gobernanza, Defensoría de los Habitantes, qu¡en

informa sobre cierre de expediente en seguimiento sobre solicitud de intervención

realizada por el señor Mario Arguedas Rivera, referente a la existencia de un muro

de contención que representa un peligro ante cualquier colapso.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se br¡ndará respuesta.
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24.ACUERDO 32: Documento con número de entrada 428, suscrito por la señora

Melissa Céspedes Alvarado, vecina del cantón, quien integra un colectivo formado

por varias organ¡zaciones, quienes solicitan que el Concejo habilité la posibilidad de

hacer uso de la palabra al público en la sesión extraordinaria del próximo 1 de junio

de 2023, con la finalidad de poder expresar puntos de vistas aportes a la
presentación de los IFAS.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal ind¡ca que se toma nota.-----

2S.ACUERDO 33: Documento con número de entrada 429, suscrito por los señores

Natasha Herrera Valverde y AIbán Corrales García, quienes integran un colectivo

formado por varias organizaciones, quienes solicitan que el Concejo habilité la

posibilidad de hacer uso de Ia palabra al público en la sesión extraordinaria del

próximo 1 de junio de 2023, con la finalidad de poder expresar puntos de vistas

aportes a la presentación de los IFAS.------*-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

Seguidamente, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal concede la

palabra a quienes deseen referirse a la correspondencia.-----

. El regidor José Luis Orozco Pérez solicita los documentos No 5 y 7.-----

Respecto a la nota No 9, a ver si el Lic. Marcos Fallas Chinchilla ¡ntegra a don Pablo,

nuevo secretario de comisiones a los grupos de whatsApp para que podamos coordinar

con él los trabajos de cada comisión, ya lo hice pero no me ha contestado, esperaria que

esto suceda pronto. ------

Sobre la correspondencia No13, el recurso de amparo que interpuse y la Sala me dio la

razón ala gente del cantón, ahí queda para conoc¡m¡ento y lo puedan leer.
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Respecto a la nota No15, siendo que el L¡c. Marcos Fallas manda a la correspondencia

el recurso de amparo de la Secretaria Municipal, pues que mande todos los recursos

que llegan, asumo que ya lo hace, que los suba todos.

Acerca del documento No21, sobre el Consejo de la Persona Joven, efectivamente,

según lo que indican los muchachos no les dejan comprar activos y ellos necesitan, hay

un presupuesto y parece que hay un tiempo en el cual el Consejo no ha gastado el

presupuesto, no lo ejecutaba hasta ahora que llegaron esos muchachos y sí lo quieren

ejecutar y no se les está permitiendo, entonces, se les permita comprar activos tal y como

lo indica el documento número 21.----------------

El regidor Oldin Quirós González se refiere a la nota N0 15, el cual es el recurso de

la Secretaria Municipal, Quiero referirme a ese punto porque ahí se ve claramente

que se rechaza el recurso pero se está obligando a la compañera a trasladarse dos

o tres cuadras todos los martes para venir hasta acá, en un proyecto que

inicialmente con un plano donde el salón de sesiones del Concejo, inicialmente se

incluye en todo el proyecto, se hace el dictamen en aquel momento con la condición

que era para eso el edificio los Bomberos y aquí estamos otra vez, gastando plata

que supuestamente no tenemos como municipalidad en un proyecto que va a

generar un problema y que no Debería ser así, son por esas razones que nosotros

no votamos los presupuestos acá.

Referente a la nota No17, ya habÍamos conversado en la comisión de Plan Regulador

para tomar una moción de orden para ver cómo abordamos eso, --------------

El señor Presidente Municipal indica que por ley no podemos.

El regidor Quirós González señala que hay que hacer una moción de orden.

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota porque por ley no se puede. --

o
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El regidor Quirós González expresa que por medio de una moción de orden si se puede

porque esa gente va a venir y lo mejor es que sea lo más consultivo posible.-------

El señor Presidente Municipal indica que hay que revisar eso.

. La regidora Mayra Calderón Navarro solicita las notas No 7,8,15,21 y 23.---*---

. La regidora María lsabel Jiménez Jiménez solicita las notas No 11,15,16 y 24.-*-

ART|CULO IX.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las veinte horas con doce minutos
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